
Año LXXIII 17 de altril de 1969 1] Núm. 3.768 -PRECIOS DE SUSCRIPCION -
Madrid, anual .•• •.•.•. . • 
Madrid, trimestre ........ . 
Provincias Y posesiones, fdem. 
América Y Portugal, ídem .... 
Otros países, ídem .•...... 
Número suelto, corriente .... 

50 ptas. 
15 
17,50 
20 
40 

1,50 

NUMERO SUelTO, ATRASADO, 2,50 PESETAS 
De venta en la Tercena municipal (Sacramento, 1) , 

I ~ ID ~ 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION DE PROPIOS 

Sacramento, 1 MADRID-12 

la correspondencia se dirigirá al ilustrísimo señor 
Secretorio general del Ayuntamiento de Madrid 

SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178·1958. 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAl. DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 2 de abril de 1969. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por decreto de 
la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Convocatorias para proveer por concurso 
dieciocho plazas de Vigilantes de Mercados y dos de Ingenieros 
industriales.-Sección de Gobierno interior y Personal: Haciendo 
públicos los Tribunales del concurso restringido y del concurso­
oposición para proveer plazas de Agentes de la Ronda de Abastos 
y una de Perito industriaI."":Concurso para contratar la adquisi­
ción de dos autoórnnibus.-Subasta para la enaj enación de un solar 
situado en la avenida circular de la Plaza de Toros.-Anuncios: 
Relación de personas que tienen depositados muebles y enseres 
en el Almacén de la Villa durante más de seis meses; señalando 
fechas para las públicas subastas de lotes de muebles, enseres, etc., 
propiedad del Ayuntamiento, y sobre peticiones de licencias según 
el reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, etc. 

!lInta },1ImiciPal del Censo Electoral de Madrid: Bando exponiendo 
al público las listas de inclusión, exclusión y modificación de 
rectificación del Censo Electoral ele 31 ele diciembre ele 1965. 

Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 2 DE ABRIL DE 1969.-Extra.cto.-Presidencia 
d~1 Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fer­
nandez.-Asistieron el Teniente de Alcalde señor Del 
Moral Megido; los Concejales señores Sánchez Agesta, 
Planelles Guerrero y Soriano Rodríguez; los Delegados 
~e S~rvicio señores Linares Sánchez, Valdés y González 

oldan, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López y García 
SISO, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Val­
~erde Díaz.-Asistió también el Oficial mayor, señor Sainz 

rogeras, en funciones de Secretario general, y estuvo pre­
sente el Viceinterventor, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de 
la rnañana. 

ORDEN DEL DIA 

cel ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e rada el día 26 de marzo último. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
PrQvincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de 'la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone el pase a la situación de excedencia volun­
taria en el cargo de operario del Servicio de Limpiezas de 
don Eulogio Calvo Fernández, por haber sido nombrado 
en propiedad Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, 
con efectos desde el 18 de marzo último. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone el pase a la situación de excedencia volun­
taria en el cargo de operario de Ta11eres Generales de don 
Ceferino Húmera García, por haber sido nombrado en pro­
piedad Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, con 
efectos desde el 17 de marzo último. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone el pase a la situación de excedencia volun­
taria en el cargo de operario de Parques y Jardines de don 
Francisco García Sánchez, por haber sido nombrado en pro­
piedad Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, con 
efectos desde el 17 de marzo último. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone el pase a la situación de excedencia volun­
taria en el cargo de operario del Servicio de Limpiezas de 
don Herminio Navazo Aguilera, por haber sido nombrado 
en propiedad Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, 
con efectos desde el 17 de marzo último. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone el pase a la situación de excedencia volun­
taria en el cargo de operario de Ta11eres Generales de don 
Jesús Rodríguez Bu11ido, por haber sido nombrado en pro­
piedad Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, con 
efectos desde el 17 de marzo último. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone el pase a la situación de excedencia volun­
taria en el cargo de operario del Servicio de Limpiezas de 
don Rudesindo Rodríguez Quintela, por haber sido nom­
brado en propiedad Mozo de la limpieza de Casas Consis­
toriales, con efectos desde el 17 de marzo último. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dis.pone el pase a la situación de excedencia volun­
taria en el cargo de operario del Servicio de Limpiezas de 
don Enrique Tavira Cleto, por haber sido nombrado en pro­
piedad Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, con 
efectos desde el 17 de marzo último. 
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Gobierno interior y Personal 

lO, Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
~rimero, Desestimar, en treinta y dos expedientes, con 

el dictamen favorable de la Junta Consultiva de Asuntos de 
Perso~al, las sig~~entes peticiones formuladas de premio 
por anos de serVICIO, por las causas que se determinan en 
cada uno de ellos: 

, Doña María Elisa y doña María Angeles Muñoz Fer­
~andez, mayores de edad, en concepto de hijas de don Vita­
hano Muñoz Brado, Ordenanza, jubilado el 27 de enero 
de 1966 y fallecido e! 7 de febrero de 1968, en cuanto no 
concurre en ninguna de ellas la condición de beneficiario 
requerida para poder instar la subrogación en las normas 
cuarta y séptima del acuerdo plenario de 28 de abril de 1967 
q,u~, es de a?lic~ci?n? a tenor de lo dispuesto en su dispo~ 
SIClOn transltona Ul11ca. 

Don Julio Ramos Domínguez, en concepto de hijo de! 
que fué Encargado de Almacén del Servicio de Talleres 
Gene:ales, fallecido el 24 de abril de 1965, don Julio Ramos 
Rodnguez, en cuanto no concurren en aquélla condición de 
ben~ficiario requeri,da en la norma cuarta del acuerdo ple­
nano de 28 de abnl de 1967, que es de aplicación, a tenor 
de lo, ,dispuesto en su d~sposición transitoria única, y que 
tamblen, de otra manera, le hubiese sido denegado, teniendo 
en cuenta que el funcionario había sido sancionado, 

Don Julio Andrés Ribes, por sí y en nombre de sus 
hermanos José, Jesús y Fernando, todos ellos mayores de 
edad, en concepto de hijos de don Julio Andrés Martínez, 
Romanero aforador de Arbitrios, jubilado el 12 de abril 
de 1965 y fallecido el 23 de julio del año siguiente, en 
cuanto no concurre en ninguno de ellos la condición de bene­
ficiario requerida para poder instar la subrogación en las 
normas cuarta y séptima de! acuerdo plenario de 28 de abril 
de 1967, que es de aplicación, a tenor de 10 dispuesto en su 
disposición transitoria única, 

Don Bonifacio Barrio Pérez, Capataz del Servicio de 
Parques y Jardines, jubilado el 23 de abril de 1964, en 
cuan~o consta en su ,expediente personal sanción impuesta 
en virtud de resolUCión de la Alcaldía Presidencia resol­
viendo e.,'<pediente de responsabilidad administrati~a, cir­
cunstancia que le excluye de esta prestación, conforme a lo 
prevenido en el acuerdo plenario de 27 de febrero de 1957. 

Don Domingo García Parra, Bombero del Servicio con­
tra Incendios, jubilado el 12 de mayo de 1966, de que se 
le abone en concepto de premio por años de servicio dife­
rencias entre las cantidades percibidas cuando se dispuso 
su baja primeramente y las que se le habrían concedido 
por años de servicio y sueldo logrado a su jubilación defi­
n,itiva, en cuanto esta prestación no está sujeta a propor­
cIOnes concretas dada su naturaleza discrecional y graciable, 
y que e! interesado no reintegró el premio al volver al ser­
vicio activo como consecuencia de lo dispuesto en el decreto 
de 8 de mayo de 1961, 10 que debe entenderse como acep­
tación del mismo en la cuantía entonces reconocida, y en 
todo caso porque al producirse su jubilación, conforme a lo 
previsto en el acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, no 
reunía los treinta y cinco años de servicios requeridos en 
principio para poder optar al premio, 

Don Salvador Martínez López, Guardia de Policía 
Municipal, jubilado el 14 de abril de 1966, en cuanto no 
reunía en esta fecha los treinta y cinco años de servicios 
requeridos al efecto en e! acuerdo plenario de 28 de abril 
de 1967, que le es de aplicación por lo dispuesto en su 
disposición transitoria única, y de otra manera también 
se produciría la denegación por figurar sancionado, 10 que 
motivó ya e! acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 de julio 
de 1961 en ese sentido cuando se produjo su baja (que 
quedó sin efecto por decreto de 8 de mayo de 1961, vol-
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viendo de nuevo al servicio activo) al cumplir la edad 
sesenta años, de 

Don Teodosio Morando Carracedo, Bombero del S ' 
, t I d' 'b'l d 1 9 ervI· CIO con ra ncen lOS, JU I a o e 2 de mayo de 1966 

que se le abonen las diferencias que resulten en COI ,de 
d 

' - d ' , 1Cepto 
e premIO por anos e serVICIO entre las cantidade 

percibió cuando se dispuso su baja primeramente y laS que 
se le habrían concedido por años y sueldo logrados s que 
jubilación definitiva, en cuanto en este momento no r a ~u 
l 

' , " eunla 
os ,servIcIOs precIsos requendos en el acuerdo de 28 d 
abr~l de 1967, que le es de aplicación, y en todo e 
t d "1 caso 
~l11en o e~1 cuenta q~e no remtegro e premio al produ. 

CIrse su remcorporaclOn como consecuencia de lo dispu t 
en el decreto de 8 de mayo de 1961, 10 que se entiende es o 

t ' , di' l' por acep aClOn e mIsmo en a cuantIa entonces reconocida, 
Don Mariano Villapalos Tomás, Guardia de Polic' 

Municipal, jubilado el 12 de mayo de 1966, teniendo la 

cuen,ta las sanciones ad~nistrativas ~e que fué objeto y q~~ 
movIeron, ya la de~egaclOn de ~sta mIsma prestación cuando 
se pr?duJo su baja al cur:1phr los sesenta años de edad, 
y tel11endo en cuenta tambIen que vuelto al servicio activo 
no reintegró, la~ cantidades ,que con carácter de gracia 
y como sustItutIvas del premIO le fueron reconocidas por 
acuerdo plenario de 29 de diciembre de 1961, lo que SUpone 
aceptación definitiva de la decisión municipal. 

Don Juan Ruipérez Santos, operario del Servicio de 
Limpiezas, jubilado e! 30 de octubre de 1965, en cuanto 
no son apreciables en la conducta del funcionario las cir· 
cunstancias, de discrecional valoración de la Corporación 
que pudieran fundamentar su concesión, conforme establec~ 
el acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, y considerando 
también que fuera sancionado, según consta en el expe· 
diente. 

Don Vicente Soriano Sánchez, Guardia de Policía 
Municipal, jubilado el 1 de diciembre de 1965, en cuanto 
no son apreciables en la conducta del funcionario las cir· 
cunstancias, de discrecional valoración de la Corporación, 
que pudieran fundan1entar su concesión, conforme establece 
el acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, y considerando 
también que fuera sancionado, según consta en el expe· 
diente, 

Don Manue! Santiago Ortiz, Guardia de Policía Muni· 
cipal, jubilado el 26 de mayo de 1966, en cuanto no S01l 

apreciables en la conducta del funcionario las circunstan· 
cias, de discrecional valoración de la Corporación, que 
pudieran fundamentar su concesión, conforme establece el , 
acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, y considerando 
también ' que fuera sancionado, según consta· en el expe· 
diente, 

Don Francisco Velázquez Hernández, Oficial matarif~, 
jubilado el 24 de mayo de 1965, en cuanto no son aprecia· 
bies en la conducta del funcionario las circunstancias, de 
discrecional valoración de la Corporación, que pudieran 
fundamentar su concesión, conforme establece el acuerdo 
plenario de 28 de abril de 1967, y considerando también 
que fuera sancionado, según consta en el expediente, 

Don José Ruipérez Santos, operario del Servicio de 
Limpiezas, jubilado e! 14 de febrero de 1967 en cuanto 
no son apreciables en la conducta de! funcion~rio las cir' 
cunstancias, de discrecional valoración de la Corporación, 
que pudieran fundamentar su concesión, conforme establece 
el ac~erdo plenario de 28 de abril de 1967, y considerando 
tambIén que fuera sancionado, según consta en el expe­
diente, 

Don Luis Beracoechea Ruiz de la Peña, Conductor 
mecánico, jubilado e! 30 de abril de 1967, en cuanto nO 
son apreciables en la conducta del funcionario las circuns' 
tancias, de discrecional valoración de la Corporación, qu~ 
pudieran fundamentar su concesión, conforme establece e 
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acuerdo plenafrio de 28.de adbril de, 1967, y considerando 
también que uera sanCIOna o, segun consta en el expe-

diente. 
Don José Tendero de! ~~y, Cabo del" Servicio de Lim-

·ezas jubilado el 20 de diciembre de 1967, en cuanto no 
P~n a~reciables en la conducta del funcionario las circuns­
~ncias, de discrecional valoració.l; de la Corporación, que 
pudieran fundamentar su conceSIOn, conforme establece e! 
acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, y considerando 
también que fuera sancionado, según consta en el expe-

diente. 
Don Joaquín Portillo Corbacho, Encargado de Cuadri-

lla del Servicio de Limpiezas, jubilado el 28 de octubre 
de 1967, en cuanto no son apreciables en la conducta del 
funcionario las circunstancias, de discrecional valoración 
de la Corporación, que pudieran fundamentar su conce­
sión, conforme establece el acuerdo plenario de 28 de abril 
de 1967, Y considerando también que fuera sancionado, 
según consta en el expediente. 

Don Pedro Reija Galán, Oficial de Policía Municipal, 
jubilado el 24 de noviembre de 1964, en cuanto no son 
apreciables en la conducta del funcionario las circunstancias 
de discrecional valoración de la Corporación, que pudieran 
fundamentar su concesión, conforme establece el acuerdo 
plenario de 28 de abril de 1967, y considerando también 
que fuera sancionado, según consta en el expediente. 

Don Basilio Muñoz Razola, Conductor mecánico, jubi­
lado el 12 de noviembre de 1965, en cuanto no son apre­
ciables en la conducta del funcionario las circunstancias, 
de discrecional valoración de la Corporación, que pudieran 
fundamentar su concesión, conforme establece el acuerdo 
plenario de 28 de abril de 1967, y considerando también . 
que fuera sancionado, según consta en el expediente. 

Don Jesús Miguel Zamarreño, Suboficial de Policía 
Municipal, jubilado el 9 de junio de 1965, en cuanto no 
son apreciables en la conducta del funcionario las circuns­
tancias, de discrecional valoración de la Corporación, que 
pudieran fundamentar su concesión, conforme establece el 
acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, y considerando 
también que fuera sancionado, según consta en el expe­
diente. 

Don Eleuterio Martín Navacerrada, Repartidor del 
Matadero Municipal, jubilado el 20 de febrero de 1966, en 
cuanto no son apreciables en la conducta del funcionario 
las .: ircunstancias, de discrecional valoración de la Corpo­
raclOn, que pudieran fundamentar su concesión, conforme 
e~tablece el acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, y con­
Siderando también que fuera sancionado, según consta en 
el expediente. 

Don Cándido Martín Gómez, Encargado de Sección del 
Servicio de Limpiezas, jubilado el 9 de octubre de 1965, 
e~ cuanto no son apreciables en la conducta del funciona­
no las circunstancias, de discrecional valoración de la 
forporación, que pudiera fundamentar su concesión, con­
orme .establece el acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, 
y considerando también que fuera sancionado, según consta 
en el expediente. 
1 Don Juan Maldonado J oyanes, Jefe de Negociado de 
ntervención, jubilado el 26 de octubre de 1966, en cuanto 

no son apreciables en la conducta del funcionario las cir­
cunstancias, de discrecional valoración de la Corporación, 
qlue pudieran fundamentar su concesión, conforme establece 
; aC~:rdo plenario de 28 de abril de 1967, y considerando 
damblen que fuera sancionado, según consta en el expe-
lente. . 

j b~on Mariano Fernández Barbacid, Oficial matarife, 
b~ lado en 30 de junio de 1965, en cuanto no son aprecia­
/s en la conducta del funcionario las circunstancias, de 
IScrecional valoración de la Corporación, que pudieran 
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;fundamentar su conceSIOn, conforme establece el acuerdo 
plenario de 28 de abril de 1967, y considerando también 
que fuera sancionado, según consta en el expediente. 

Don Leonardo Dueñas Ibáñez, Guardia de Policía Mu­
nicipal, jubilado el 22 de junio de 1966, en cuanto no son 
apreciables en la conducta del funcionario las circunstan­
cias, de discrecional valoración de la Corporación, que 
pudiera fundamentar su concesión, conforme establece el 
acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, y considerando 
también que fuera sancionado, según consta en el expe­
diente. 

Don Rogelio Díaz Martínez, Oficial de Policía Muni­
cipal, jubilado el 20 de septiembre de 1965, en cuanto no 
son apreciables en la conducta del funcionario las circuns­
tancias, de discrecional valoración de la Corporación, que 
pudieran fundamentar su concesión, conforme establece el 
acuerdo plenario de 29 de abril de 1967, y considerando 
también que fuera sancionado, según consta en el expe­
diente. 

Don Emilio Albite Quiroga, Encargado de Cuadrilla 
del Servicio de Limpiezas, jubilado el 22 de febrero de 1965, 
en cuanto no son apreciables en la conducta del funcionario 
las circunstancias, de discrecional valoración de la Corpo­
ración, que pudieran fundamentar su concesión, conforme 
establece el acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, y con­
siderando también que fuera sancionado, según consta en 
el expediente. 

Don Luis Sánchez del Campo, Oficial matarife, jubilado 
el 6 de octubre de 1965, en cuanto no son apreciables en 
la conducta del funcionario las circunstancias, de discre­
cional valoración de la Corporación, que pudiera fundamen­
tar su concesión, conforme establece el acuerdo plenario 
de 28 de abril de 1967, y considerando también que fuera 
sancionado, según consta en el expediente. 

Don José Rodríguez Rodríguez, Repartidor del Mata­
dero Municipal, jubilado el 11 de septiembre de 1963, en 
cuanto no son apreciables en la conducta del funcionario 
las circunstancias, de discrecional valoración de la Corpo­
ración, que pudieran fundamentar su concesión, conforme 
establece el acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, y con­
siderando también que fuera sancionado, según consta en 
el expediente. 

Don Antero Pascual Bravo, Subjefe de Sección, jubi­
lado en 15 de junio de 1967, en cuanto no son apreciables 
en la conducta del funcionario las éircunstancias, de dis­
crecional valoración de la Corporación, que pudieran fun­
damentar su concesión, conforme establece el acuerdo ple­
nario de 28 de abril de 1967, y considerando también que 
fuera sancionado, según consta en el expediente. 

Don Juan López García, Guardia de Policía Municipal, 
jubilado en 12 de julio de 1966, en cuanto no son apre­
ciables en la conducta del funcionario las circunstancias, 
de discrecional valoración de la Corporación, que pudieran 
fundamentar su concesión, conforme establece el acuerdo 
plenario de 28 de abril de 1967, y considerando también 
que fuera sancionado, según consta en el expediente. 

Don Francisco Gayo Martínez, Repartidor del Mata­
dero Municipal, jubilado en 14 de julio de 1966, en cuanto 
no son apreciables en la conducta del funcionario las cir­
cunstancias, de discrecional valoración de la Corporación, 
que pudieran fundamentar su concesión, conforme esta­
blece el acuerdo plenario de 28 de abril de 1967 v consi­
derando también que fuera sancionado, según co~¿ta en el 
expediente. 

Don Angel Sánchez Amaya, Oficialliquidaclor de Arbi­
trios, jubilado el 27 de julio de 1966, en cuanto no son 
apreciables en la conducta del funcionario las circunstan­
cias, de discrecional valoración de la Corporación, que 
pudieran fundamentar su concesión, conforme establece el 
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acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, y considerando 
también que fuera sancionado, según consta en el expe­
diente; y 

Segundo. Dejar para nuevo estudio una propuesta in­
teresando desestimar nueva petición de premio por años 
de servicio formulada por doña Rosario Herrera Muñoz, 
viuda de don Joaquín Bernal Cuesta, Ordenanza, fallecido 
el 10 de diciembre de 1962, en cuanto repite solicitud re­
suelta ya definitivamente por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 28 de junio de 1963. 

11. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria a doña Esther de la Cal Revilla, en su cargo de 
Enfermera numeraria de la Beneficencia Municipal, en las 
condiciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 
62, (con la modificación del decreto del Ministerio de la 
Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, o sea 
por el plazo mínimo de un año. 

12. Conceder a doña Milagros Muñoz del Vado, Vigi­
lante de Evacuatorios, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d) " 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de. 1962, por el que se suprime el plazo máximo de dura­
ción de la excedencia voluntaria de los funcionarios de 
Administración local, o sea por el plazo de un año. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de la oposición cele­
brada al efecto, Aspirantes Bomberos del Servicio contra 
Incendios, con el haber provisional de 30.000 pesetas anua­
les, y con. los demás derechos y deberes determinados en 
las bases de la oposición y en los acuerdos y disposiciones 
legales y reglamentarias que les sean de aplicación, hasta 
tanto se promulgue el texto articulado de la ley 79/1968, 
de 5 de diciembre, y se fi i en por la Superioridad los habe­
res de los funcionarios de Administración locat a los opo­
sitores que, por el orden de las calificaciones obtenidas en 
los ejercicios, se relacionan a continuación: 

Don Antonio Merino Bernabé ........ . .... ...... .. .. . 
Don José Luis Guillén Rodríguez . .... . ........ . ..... . 
Don Alberto Castaño Sola .................... . " .. "". 
Don N emesio Rubio Pérez ............ " .. .......... .. . 
Don Sebastián Fernanz López ....................... . 
Don José Luis Beneito Seivane ...................... .. 
Don José María Calero Jiménez ................... . . 
Don Antonio Flores Fernández ................... . .. . 
Don Sergio Zamorano Sánchez ...................... . 
Don Santiago Gutiérrez Rivas ....................... . 
Don Anastasio Bascuñana Poveda .. . ............... .. 
Don Antonio Embarba Gómez ................... .. 
Don Domiciano Presa Camba .................. .. .... . 
Don Daniel Moreno Moro .............. .. .. " ........ .. 
Don Juan Castela Real ................ .. ............. .. 
Don Juan A. Iturralde Rodríguez ................. .. 
Don J ulián García Rodríguez .................. .. .... . 
Don Miguel Aybar García ..................... " ..... .. 
Don David Antonio García Baeza ................... . 
Don Zósimo Catalina Torres ......................... .. 
Don Basilio Serna Gil .................... .. ........... .. 
Don Manuel Calvache García .. . ..................... .. 
Don J ulián Vega Calero ................ .. ............ .. 
Don Feliciano López Andrés .. ...................... .. 
Don Antonio Sánchez Sánchez ..................... . : 
Don José Hernández Castillo ........................ .. 
Don Eduardo Lima Calvo ........ .. .................. .. 
Don Antonio Porce1 Velasco ......................... .. 
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21,78 
21,73 
21,40 
21,10 
21,02 
20,99 
20,87 
20.73 
20,68 
20,46 
20,41 
20,28 
20,12 
20,08 
20,04 
20,02 
19,99 
19,98 
19,93 
19,79 
19,78 
19,62 
19,62 
19,54 
19,51 
19,48 
19,37 
19,30 
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Puntos -----Don Antonio Jiménez Sánchez ..................... 19,28 

Don Manuel Fernández Bartolomé ................. 19,21 
Don Francisco N avarrete Rodríguez ........ :...... 19 
D S H 

,06 
on antos ernández Andrés .................... . 19,02 

Don José Moreno Moreno ........................... 18,94 
Don Enrique Alonso Martínez .. .............. ..... 18,92 
Don José Abad Alonso .............................. " 1890 
Don J ulián Fuentes Agudo .................... ....... 18:90 
Don Dalmiro Guntiñas Prieto .............. .. .. . .... 18,90 
Don Sotero del Castillo Pastor ................... " 18,89 
Don Félix Alonso Herranz ................. : .... ... " 18,82 
Don Lorenzo Barroso Sánchez ... , ..... . ...... , .... 18,82 
Don Luis Castillejo Santos . .... " ............ .. .... " 18,81 
Don Eduardo López Fresneda ................ ... " 18,80 
Don Manuel F errer Vallejo ............... ..... .. " 18,77 
Don J ulián Castellanos Villegas ............... .. .. .. 18,72 
Don Gerardo Alvarez Hernández . , ..... .. . . . . ,. ! .. 18,71 
Don Antonio Cabrera Palomo ....... . .. .. ...... ... ,. 18,70 
Don Gregorio García Fernández ............... ".. 18,70 
Don Desiderio García Viñegras . ................ .... 18,69 
Don Antonio Cervera Ruiz .................... .. ..... 18,61 
Don Angel Vil umbrales López ... ........ . .... .. ... 18,59 
Don Angel Rey Rey .............................. .. .... 18,58 
Don José Luis Fernández Muñoz .......... .. .. .... 18,53 
Don Pedro Cuerdo Cardiel ................... .... .... 18,49 
Don Angel Martínez Copete .................... .... 18,47 
Don Vicente Martínez Santiago ............ ..... .... 18,39 
Don Antonio Moral Villa ........................... 18,28 
Don Jorge Antonio Marchena Gómez .... . .. . .... 18,21 
Don Manuel Cuevas Ramos .......................... 18,20 
Don Eusebio Fernández García .. ...... .. ... ... ... .. 18,11 
Don Rafael Rodríguez González ............ . ...... " 18,10 
Don Gregorio González A vila .............. ..... .... 18,06 
Don Alvaro Díaz Ballesteros ................... .. ... 18,03 
Don José Encinas García .................. ,...... .... 17,95 
Don Felipe Amado Castaño ...... .. ............ .. .... 17,92 
Don Benigno Pedroche Sánchez ... ,." , ... ... ,..... 17,92 
Don Fortunato Briones Pérez ....................... 17,91 
Don Alberto de la Puente Fernández .... . ... " " 17,84 
Don Bienvenido Novoa Tejada .............. .. .. ... 17,79 
Don J ulián Pellón Pulido .................. ".. ...... 17,62 
Don Francisco Díaz García ..... " ............. ".... 17,59 
Don Miguel Martínez Coso ................ ....... ... 17,53 
Don Félix Jiménez París ...................... .. ..... 17,43 
Don Nemesio Bermejo Palacio .. ........ .. .. .. .. ... 17,33 
Don Dionisio Castellanos Frías .......... ..... ...... 17,33 
Don José Fernández Fernández ............ .. ...... 17,22 
Don Julio Alonso Cabrerizo .............. .. ...... ". 17,19 
Don Isidoro Campos Fernández .. .. ........... .. ... 16,83 
Don Antonio Elvira Acebrón ............... .. .. ... " 16,78 
Don Porfirio Zazo Rubio ...................... .. ..... 16,57 
Don Isidoro Jiménez Gómez .............. .. .. .. ..... 16,35 

Segundo. En virtud de 10 que se dispone en el artícu· 
10 27 del reglamento del Cuerpo de Bomberos, los nomo 
brados 10 serán con carácter provisional durante c,u~tro 
meses, en cuyo período serán hechas las revisiones medIcas 
a que la Dirección del Servicio juzgue oportuno some.t~r 
a los aspirantes, siendo causa suficiente, para la expuJs~o~ 
inmediata de los interesados, la ocultación de enferme ~ 
o defecto físico; igualmente será causa de baja la l1oton

a 

falta de aprovechamiento en la instrucción que reciban los 
aspirantes. 

Los aspirantes que no hubieran sido dados de baja por 
, 'metl 

los anteriores conceptos o por no someterse al regl 

y disciplina del Servicio, pasarán al final de Jos cuatrol ., en e 
meses a las pruebas de aptitud para su confinnaclO11 
cargo. 
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A los que no sean confirmados, el Ayuntamiento podrá, 

petición de los mismos, y libremente, decidir una con­
a sión de una prórroga de dos meses en el período de ins­
~euCCiÓll , con los mismos deberes y derechos; si después 
;e esta segunda prueba de confirmación no fueren califica­
dos con la suficiente aptitud, serán dados de baja definiti-
vamente. 

14. Abonar a las per sonas que acontinuación se rela-
cionan, herederos legítimos de Guardias municipales falle­
cidos Y como consecuencia del ascenso de éstos a la 
categ~ría de Cabos, confo:m~ al decreto de la. Alcal~ía 
Presidencia fecha 24 de Jumo de 1968, las dIferenCIas 
resultantes entre 10 que les correspondía percibir como 
Cabos en activo y 10 efectivamente percibido como Poli­
cías municipales, por el período de tiempo que asimismo 
e señala; e! gasto total tendrá aplicación al crédito que, 

procedente de la partida 66 de! presupuesto de 1968, "Para 
atender contingencias y atrasos de carácter económico que 
puedan presentarst; durante el .ej e~~icio, deriv~d.as de mo?i­
ficaciones de plantIlla, reorgamzaclOn de SerVICIOS, cambIOS 
de categoría, etc. , así como la liquidación de cantidades 
devengadas en ejercicios anteriores", se incorpora como 
Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" al presu­
puesto general ordinario de gastos formulado para el actual 
ejercicio, pendiente de aprobación por el Ministerio de 
Hacienda: 

A los herederos de don Julio Soto Vicente, la cantidad 
de 10.653 pesetas, por e! período de tiempo comprendido 
desde e119 de febrero de 1958 al 30 de noviembre de 1959. 

A los herederos de don José María Gasalla Domínguez, 
la cantidad de 15.713 pesetas, por e! período de tiempo 
comprendido desde el 27 de febrero de 1958 al 28 de 
febrero de 1960. 

A doña Herminia Jardi Codina, conjuntamente con sus 
dos hijos mayores de edad, Román y Ana María, como 
herederos de don Miguel Costa Moncanut, la cantidad de 
867 pesetas por e! período de tiempo comprendido desde 
elide agosto de 1956 al 31 de septiembre de 1956. 

A doña Irene Julia González BIas, como viuda de don 
Francisco Alvarez Borregue"ro, la cantidad de 3.737 pesetas, 
por el período de tiempo comprendido desde e! 1 de agosto 
de 1956 al 31 de marzo de 1957. 

A doña Francisca Fernández Cruz, conjuntamente con 
sus dos hij os mayores de edad, Rafael y Salvador, como 
herederos de don José Martínez Sidrach, la cantidad de 
1.918 pesetas, por el período de tiempo desde elIde agosto 
de 1956 al 30 de noviembre de 1956. 

A doña Cecilia Tarragona García, conjuntamente con 
sus hijos mayores de edad, Carmen, Francisco, Luis y Mi­
guel, como herederos de don Pablo Zarco Femenía, la 
cantidad de 14.523 pesetas, por el período de tiempo desde 
elide agosto de 1956 al 31 de julio de 1958. 

A doña Baldomera Fernández Díaz, conjuntamente con 
sus hijos mayores de edad, Ramón, Magdalena, Antonio, 
~anuel, Carmen, J osé Luis y Consuelo, como herederos 
e don Ramón Alonso García, la cantidad de 17.502 pese­

~as, por el período de tiempo desde elIde agosto de 1956 
lasta el 31 de mayo de 1959. 
h .. A doña E lisa Gálvez Martínez, conjuntamente con el 

IJO mayor de edad habido en el primer matrimonio del 
~ausante , Carlos Gómez Sanz, en concepto de herederos 
e don Víctor Gómez Alegre, la cantidad de 10.151 pesetas, 

~f;8el período de tiempo desde el 1 de agosto de 1956 
de febrero de 1958. 

R. A doña Agustina Peñalva Mateo, como viuda de don 
pIcardo González Aranda, la cantidad de 5.911 pesetas, 
afr31el perí.o~o de tiempo desde el 24 de enero de 1958 

de dICIembre de 1958. 
ta A doña Amelia Pascual Domínguez, por sí y conjun­

mente con su hija, si fuere mayor de edad, y en otro 
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caso actuando en su representación, como herederos de 
don José Anido Verdasca, la cantidad de 27.927 pesetas, 
por e! período de tiempo desde e! 1 de agosto de 1956 
al 31 de octubre de 1958. 

A doña Maximina Morales Díaz, como viuda de don 
Simeón Martín Abad, la cantidad de 19.184 pesetas, por 
el período de tiempo desde elIde agosto de 1956 al 31 de 
julio de 1958. 

A doña Tiburcia Picazo Martínez, conjuntanlente con 
los hijos habidos en el primer matrimonio del causante, 
María y Juan, como herederos de don Juan García San 
Juan, la cantidad de 14.461 pesetas, por e! período de 
tiempo desde e! 1 de agosto de 1956 al 31 de octubre 
de 1958. 

A los herederos de don Migue! Soler Martínez, la can­
tidad de 118.424 pesetas, por el período de tiempo desde 
elIde agosto de 1956 al 31 de agosto de 1965. 

A doña Luisa Fraga Garceda, conjuntamente con sus 
dos hijos mayores de edad, como herederos de don Lorenzo 
Moreno Muñoz, la cantidad de 28.204 pesetas, por el período 
de tiempo comprendido desde elIde agosto de 1956 al 
30 de septiembre de 1960. 

A doña María Estrella Patrón Vázquez, conjuntamente 
con sus hermanos, Humberto y Francisco Patrón Santos 
y Pedro Patrón V ázquez, como herederos de don Agapito 
Patrón Rey, la cantidad de 19.519 pesetas, por el período 
de tiempo desde elIde agosto de 1956 al 31 de marzo 
de 1958. 

A los herederos de don Mariano González Corral, la 
cantidad de 18.735 pesetas, por el período de tiempo desde 
elIde agosto de 1956 al 30 de abril de 1959. 

A los herederos de don Angel Marín Peláez, la cantidad 
de 3.495 pesetas, por el período de tiempo comprendido 
desde elIde agosto de 1956 al 31 de enero de 1957. 

A los herederos de don Eleuterio de Diego Carrillo, la 
cantidad de 9.725 pesetas, por el período de tiempo desde 
elIde agosto de 1956 al 31 de marzo de 1958. 

A los herederos de don José Sotillo Obejón, la can­
tidad de 2.315 pesetas, por el período de tiempo desde elIde 
agosto de 1956 al 31 de diciembre de 1956. 

A los herederos de don Cayetano Guirado López, la can­
tidad de 19.411 pesetas, por el período de tiempo desde 
el 1 de agosto de 1956 al 31 de julio de 1959. 

A doña María Antonia Montes González, por sí y en 
representación de sus dos hijos, como herederos de don 
Rafael de Zea García, la cantidad de 6.086 pesetas, por el 
período de tiempo desde el 30 de mayo de 1959 al 30 de 
mayo de 1960. . 

A doña María del Carmen Colomo Jurado, conjunta­
mente con su hija mayor de edad, María del Carmen, como 
herederas de don Eusebio Cañadilla Moza, la cantidad 
de 12.533 pesetas, por el período de tiempo desde el 5 de 
agosto de 1957 al 30 de septiembre de 1958. 

A doña Agustina Muñoz García, como viuda de don 
Manue! Gómez-Ramos Arroyo, la cantidad de 17.861 pese­
tas, por el período de tiempo desde elIde agosto de 1956 
al 31 de diciembre de 1958. 

A doña Juliana García Sánchez, conjuntamente con sus 
hijos mayores de edad, María, Pilar, Faustina y Juan, como 
herederos de don Juan Lechuga García, la cantidad de pese­
tas 16.088, desde el 1 de agosto de 1956 al 31 de diciembre 
de 1958. 

A doña Josefa López Madurga, conjuntamente con sus 
hijos " mayores de edad, Eduardo y Luis, como herederos 
de don Eduardo Rute Coba, la cantidad de 5.458 pesetas, 
por el período de tiempo desde el 26 de diciembre de 1957 
al 31 de octubre de 1958. 

A doña Angeles Alcocer Benito, conjuntamente con sus 
hijos mayores de edad, María, Encarnación, Juan y Fer­
nando, en concepto de herederos de don Juan José Martínez 
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Martínez, la cantidad de 1.803 pesetas, por el período de 
tiempo desde el 22 de diciembre de 1958 al 31 de marzo 
de 1959. 

15. Imponer al operario de Vías Públicas don Manuel 
Martínez del Río, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario y la 
aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción adminis­
trativa de multa de ocho días de haber, que determina el 
artículo 108-1-2.a del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, por ser autor de una falta grave de ausencia 
injustificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° 
del citado reglamento. 

Obras y Servicios Urbanos 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de nuevo alumbrado público en la calle 
de Velázquez, por importe de 2.048.799,72 pesetas, corres­
pondiente al plan de 1968, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende estas instalacio­

nes será cargo, según informe de la Intervención, a la par­
tida 670 del presupuesto de 1968, que rige internamente, 
en tanto se aprueba por la Superioridad el formulado 
para 1969. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
u rgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, adjudicándose su ejecución a las Empresas Indus­
tria Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A.), en el 
tramo comprendido en~re las calles de Alcalá y Juan 
Bravo, por un importe de 1.374.786,48 pesetas, y a la 
Empresa Urbalux (S. A.), el tramo desde la calle de Juan 
Bravo a la de María de Molina, por un importe de pese­
tas 595.251,03; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, y considerándose como base 
de imposición la suma del valor de la obra que se contrata 
y el importe de los materiales a suministrar por el AYlJ.nta­
miento, de 4.453.170,80 pesetas, en total, la cantidad de 
6.501.970,52 pesetas; no constando la existencia, en el pre­
sente caso, de subvenciones o auxilio para su ejecución 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de nuevo alumbrado público en la Colonia 
de los Rosales, por importe de 272.420,09 pesetas, corres­
pondiente al plan de 1968, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que ascienden estas instala­

ciones será cargo, según informe de la Intervención, a la 
partida 670 del presupuesto de 1968, que rige interina­
mente, en tanto se aprueba por la Superioridad el formulado 
para 1969. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante concierto directo, haciendo uso de la excepción de 
subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida ur­
gencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, adjudicándose su ejecución a la Empresa Industria 
Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A.), y en los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 261.942,40 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
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arreglo a las normas en vigor, y considerando como b 
d · .. , 1 d ase e ImposIClon a suma el valor de las obras, que se 
t t 1 . dI' 1 . COn_ ra a, y e Importe e os matena es a summistrar po I 
Ayuntamiento, de 109.508,16 pesetas, en total, la canti~a~ 
de 381.928,25 pesetas; ~o constand.o. la existencia, en el 
presente caso, de subvenCIOnes o auxIhos para su ejecució 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formula;' 
p.ara la instalac~ón de nuevo alumbrado público en la glo~ 
neta de Embajadores, correspondiente al plan de obr 
de 1968, un acuerdo con los siguientes apartados: as 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El gasto a que asciende _dicho proyecto 

de 998.514,14 pesetas, será cargo a la partida 670 del pre~ 
supuesto de 1968, que rige interinamente, en tanto se 
aprueba por la Superioridad el formulado para 1969. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuara 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, adjudicándose su ejecución a la Empresa Indus­
tria Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A.), en los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 960.109,75 
pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la nueva instalación de alumbrado público en la plaza 
de Legazpi, correspondiente a 1968, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El gasto a que ascienden estas obras, de pe­

setas 697.617,85, será cargo a la partida 670 del presu­
puesto de 1968, que rige interinamente, en tanto se aprueba 
por la Superioridad el formulado para 1969. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, adjudicándose su ejecución a la Empresa Indus· 
tria Eléctrica Francisco Benito Delgado (S . A.), en los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 670.786,40 
pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene· 
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, c?n 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexIS­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto form~la.do 
para las obras de instalación de nuevo alumbrado pubhco 

en las calles de la Antracita, Plomo y alrededores: c~rres; 
pondiente al plan de 1968, un acuerdo con los sigUIente 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ascIende 

a la suma de 3.879.999,55 pesetas, será cargo a la par­
tida 670 del presupuesto de 1968, que rige interinamen~e, 
en tanto se aprueba por la Superioridad el formula o 
para 1969. ' , 

Tercero. La contratación de las obras se cfectu~~~ 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepc~~ 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconoc~e1 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 
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(gente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
~cales, adjudicándos.e su eje~ución a la Empresa Indus­
tria Eléctrica F rancIsco Bemto Delgado (S. A), en los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 3.730.768,80 

pesetas; Y 
Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 

especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, y considerando como base 
de imposición la suma del valor de las obras que se con­
trata Y el importe de los materiales a suministrar por el 
Ayuntamiento, de 298.323,85 pesetas, en total, la cantidad 
de 4.178.323,40 pesetas; no constando la existencia de sub­
venciones o auxilios para su ejecución. 

21. Adoptar , en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
plaza de Santa Ana, correspondiente al plan de 1968, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. E l importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 685 .782,25 pesetas, será cargo a la partida 670 
del presupuesto de 1968, que rige interinamente, en tanto 
se aprueba por la Superioridad el formulado para 1969. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante concierto directo, haciendo uso de la excepción de 
subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, adjudicándose su ejecución a la Empresa Indus­
tria Eléctrica F rancisco Benito Delgado (S. A), en los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 659.406,01 
pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, y considerando como base 
de imposición la suma del valor de la obra que se contrata 
y el importe de los materiales a suministrar por el Ayun­
tamiento, de 357.040,87 pesetas, en total, la cantidad de pe­
setas 1.042.823,12; no constando la existencia, en el 
presente caso, de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

22. Adoptar , en relación con e! proyecto formulado 
p~ra la nueva instalación de alumbrado público en la ave­
lUda de la Reina Victoria, correspondiente al plan ele 1968, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. E l importe a que asciende dicho proyecto, 

de 1.539.999,26 pesetas, será cargo a la partida 670 del 
presupuesto de 1968, que rige interinamente, en tanto se 
aprueba el formulado para 1969. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 de! 
re~lall1ento de Contratación de las Corporaciones locales, 
adjudicándose su ejecución a la Empresa Sociedad Ibérica 
de ~onstrucciones Eléctricas, S. A. (S. 1. C. E.), en los 
preCIOS tipo del presupuesto de contrata, de 1.480.768,52 
pesetas; y 

C~arto. Que se incoe expediente de contribuciones 
;.s~eclales en averiguación de las personas o entidades bene­
ICladas especialmente por las obras, para su exacción, con 

adrr~glo a las normas en vigor, y considerando como base 
e Inlpo . " l' SIClon la suma del valor de las obras que se contrata 

r e. Importe de los materiales a suministrar por el Ayun­
damlento, de 2.802.731,93 pesetas, en total, la cantidad 
s \ 4.34~ . 731 , 1 9 pesetas ; no constando la existencia de 
u venclones o auxilios para su ejecución. 
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23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en 
diversas calles del barrio de Aravaca, correspondiente al 
plan de 1968, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 799.999,40 pesetas, será cargo a la partida 670 
del presupuesto de 1968, que rige interinamente, en tanto 
se aprueba el formulado para 1969. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante concierto directo, haciendo uso de la excepción de 
subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero de! artículo 41 de! 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, adjudicándose su ejecución a la Empresa Indus­
tria Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A), en los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 769.230,20 
pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidad~s bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, y considerando como base 
de imposición la suma del valor de la obra que se contrata 
y el importe de los materiales a suministrar por e! Ayun­
tamiento, de 476.807,69 pesetas, en total, la cantidad 
de 1.276.807,09 pesetas; haciendo constar la inexistencia, 
en el presente caso, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución. 

24. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de nueva instalación de alumbrado público 
en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, correspon­
diente al plan de 1968, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.639.999,21 pesetas, será cargo a la par­
tida 670 del presupuesto de 1968, que rige interinamente, 
en tanto se aprueba el formulado para e! ejercicio de 1969. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 de! 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, adjudicándose su ejecución a la Empresa Sociedad 
Ibérica de Construcciones Eléctricas, S. A (S. 1. C. E.), 
en los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 1.576.922,32; Y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 

. arreglo a las normas en vigor, y considerando como base 
de imposición la suma del valor de la obra que se contrata 
y el importe de los materiales a suministrar por el Ayun­
tamiento, de 2.984.701,92 pesetas, en total, la cantidad 
de 4.624.701,13 pesetas; haciendo constar la inexistencia, 
en e! presente caso, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto complemen­
tario del de construcción del Parque número 2 de! Servicio 
contra Incendios, en la calle de Rufino Blanco, adjudicado 
a Cantosa, en 28 de septiembre de 1966, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende e! gasto de dicho 

proyecto, de 2.490.512,46 pesetas, complementario, una vez 
deducida de! presupuesto real de contrata la baja del 18,81 
por 190 con que fueron adjudicadas las obras principales, 
será cargo a la partida 5.a del presupuesto extraordinario 
de 1965 (1). 
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Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razones de urgencia, prevista en el número 3 del artículo 41 
del vigente reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales y conforme al artículo 42-3 del mismo regla­
mento; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las presentes obras 
a Cantería y Obras, S. A. (Cantosa), en el precio de con­
trata, de 2.394.723,52 pesetas, toda vez que en dicha can­
tidad ya ha sido deducida la baja del 18,81 por 100 con 
que le fueron adjudicadas, en 28 de septiembre de 1966, 
las obras principales. 

26. Adjudicar a don Francisco Martínez Marín, por 
el precio ofrecido de 4.100.000 pesetas y en el plazo de 
ejecución de ciento veinte días hábiles, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 22 de enero último, para las obras de 
pavimentación e instalación de servicios complementarios 
y alcant~rillado en la calle del Arroyo del Olivar (embo­
caduras) y avenida Norte-Sur, al ser su oferta la más 
conveniente a los intereses municipales entre las presen­
tadas que cumplen las condiciones exigidas en la convo­
catoria, y devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

27. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de reforma y adaptación del Parque de Mendigos 
para Centro de Clasificación de los mismos, sito en el paseo 
del Rey, 32, convocada por acuerdo de 29 de enero último, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de doña 
Carmen Arjona Gutiérrez, autora de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 27,47 
por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 10.089.599,86 pesetas, y devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

28. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso interpuesto ante la Sala 2.a 

de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
por Inmobiliaria Luz (S. A.) contra el decreto del Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos, de 7 de noviembre de 1968, 
denegatorio de la licencia de las obras de reforma en la 
finca número 127 de la calle de Gaya. 

29. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadminis­
trativo de la Audiencia Territorial en el recurso interpuesto 
por don Silvia Gómez Mármol contra el acuerdo del Ayun­
tamiento, de 2 de octubre de 1967, denegatorio de la repo­
sición interpuesta contra el de 14 de agosto anterior, deses­
timando la licencia de obras para la ampliación de una 
planta en patio de manzana de la finca número 5 de la calle 
de la Santísima Trinidad. 

30. Expropiar una parcela, de 318,17 metros cuadra­
dos, sita entre las calles del Pradillo, Mantuano y Eugenio 
Salazar, propiedad de doña María Eleuteria Veguillas Or­
tega y doña Leandra, doña Pilar, don Angel y don Luis 
Sanz Veguillas, necesaria para zona verde, por el justi­
precio libremente convenido de 636.340 pesetas, con cargo 
a la partida 685 del presupuesto de 1968, mantenida en 
vigor con el número 612 del formulado para el actual 
ejercicio. 

31. Abonar a don José y a doña Rosa Benito Escudero 
los intereses legales al 4 por 100 del justiprecio de 240.000 
pesetas, desde el 13 de junio de 1965, es decir, transcurridos 
seis meses desde la fecha de fijación del justiprecio en 
cuestión, hasta el 23 de enero último, fecha del pago, por 
la expropiación de tres parcelas, de 200 metros cuadrados 
en total, sitas en la calle de Amparo Usera, necesarias 
para su apertura, cuyo importe, de 25.092 pesetas, será 
cargo a la partida 685 del presupuesto de 1968, reproducido 
en el formulado para el actual ejercicio. 

32. Abonar a don José Luis Tailhan Fernández 
y a don Santiago González Morales los intereses legales 
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al 4 por 100 del justiprecio de 707.081 pesetas, desd 
el 14 de julio de 1966, es decir, transcurridos seis mese: 
desde la fijación de tal justiprecio por el Jurado Provincial 
de Expropiación, hasta el 13 de febrero último, fecha del 
pago, por la expropiación de dos parcelas, con una super_ 
ficie total de 224,47 metros cuadrados, según medición 
o 232,77 metros cuadrados registrales, sitas en el paseo d~ 
la Habana, 55 y 57, necesarias para su ancho oficial, cuyo 
importe, de 73.226 pesetas, será cargo a la partida 685 del 
presupuesto de 1968, reproducida en el formulado para el 
actual ejercicio. 

33. Disponer que la Corporación se persone en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto ante la Sala 2 a 
de dicha jurisdicción de la Audiencia Territorial por do~ 
Juan José Cortés García contra la denegación tácita por el 
silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto 
por el mismo ante la Corporación contra la resolución del 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos, de 21 de no­
viembre de 1967, de solicitud de acta notarial de cesión de 
viales, relativa a la finca de su propiedad número 134 de 
la calle de López de Hoyos. 

34. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de dos par­
celas, de 673 y 421 metros cuadrados, procedentes de la 
finca sita en el kilómetro 10,373 de la carretera de Villa­
verde a Getafe, propiedad de la entidad Hijos de Lorenzo 
Sancho (S. A.), necesarias para la apertura de una calle de 
nuevo trazado y el ancho oficial de la vía pública citada, 
respectivamente. 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Expropiar una parcela, de 246,70 metros 

cuadrados, sita en el paseo de la Habana, 128, propiedad de 
don Angel Toscano Arroyo, necesaria para la apertura 
de la calle de Colombia, por el justiprecio de 1.456.088 
pesetas fijado por el Jurado Provincial de E xpropiación, 
con cargo a la partida 685 del presupuesto de 1968, repro­
ducida en el formulado para el actual ejercicio; y 

Segundo. Abonar a don Angel Toscano Arroyo la 
cantidad libremente convenida de 493.000 pesetas en con­
cepto de indemnización por desalojo y cese de la actividad 
industrial de obtención de panes de oro y plata que dicho 
señor ejerce en la finca número 128 del paseo de la Habana, 
que se expropia como necesaria para la apertura de la 
calle de Colombia, con cargo a la partida 685 del presu­
puesto de 1968, reproducida en el formulado para el actual 
ejercicio. 

36. Modificar el acuerdo, de 12 de septiembre de 1967, 
relativo a la expropiación de una parcela, de 62,51 metros 
cuadrados, sita en la calle de Mercedes Domingo, 9, pro­
piedad de don Francisco Vega Martín, necesaria para el 
ancho oficial de dicha vía pública, por el justiprecio 
de 57.851,54 pesetas, con cargo a la partida 644 del pre­
supuesto de 1967, en el sentido de que la superficie a expro­
piar es de 58,13 metros cuadrados y su j ustipreci? !ib:e-
mente convenido de 53.712,12 pesetas, con cargo a ldentlca 
partida, siendo sus actuales propietarios doña Elvira Be:­
dices Díaz y don Francisco, don Angel, don José Lms 
y doña Pilar Vega Berdices. 

37. Disponer que la Corporación se muestre pa!te 
como demandada en el recurso contenciosoadministratlVO 
interpuesto por don Francisco Rolle Trasancos a~te ~a 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la AU?lenCl~ 
Territorial contra los acuerdos municipales resolutOriOS de 
expediente de ruina de la finca número 4 de la plaza 
del Carmen. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

38. Adquirir dos unidades autoómnibus de c~arent~ 
plazas para renovación de las unidades de este tlpO d; 
Parque Móvil Municipal, y aprobar el gasto de 2.000.000 e 
pesetas en que se calcula su importe, con cargo a la par-
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'da 688 del presupuesto de 1968, que rige con carácter ~ terina, de conformidad con 10 previsto en el artículo 688 ~ la ley de Régimen local, en tan~o s~. aprueba por la 

Superiorida? el form:l1ado para el eJ~rc.lc!O actual, y que 
I adquisicion se reahce por el procedlmlento de concurso, ~nforme a 10 previsto en el párrafo tercero del artículo 37 ~el reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

39. Aprobar un gasto total de 2.089.544 pesetas para 
satisfacer el importe de cincuenta y nueve certificaciones 
por obras y , trabajos realizados por diferentes contratas, 
con cargo a los créditos que, procedentes de diversas par­
tidas del presupuesto de 1968, han de incorporarse como 
Resultas al formulado para el actual ejercicio. 

40. Aprobar un gasto de 24.340 pesetas para abonar 
a Construcciones Y Contratas (S. A.) el importe de la 
factura por obras de instalación de dos fuentes públicas 
en el Parque del Calero, con cargo a los créditos que, 
procedentes de ejercicios anteriores, han de incorporarse 
a las Resultas del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo formulado para el actual ejercicio. 

41. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de varios pisos de la finca nú­
mero 160 de la calle de López de Hoyos, en la que es 
enajenante don Mohamed Bulaix Baeza y adquirentes don 
Eugenio Pérez Agudo y otros, teniendo en cuenta que se 
trata de primeras transmisiones de terrenos resultantes de 
la ejecución de proyecto de urbanización, acogidos a los 
beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
en relación con la de 18 de marzo de 1895, y por aplicación 
de lo establecido en la base 6.a, apartado f), de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, decre­
tarse la conclusión y archivo de los expedientes, sin efectuar 
liquidación alguna. 

42. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno situado en la man­
zana 3-B, polígono C, del sector de la avenida del Genera­
lísimo, en la que es enajenante don Manuel Sainz Ortiz 
y adquirente Almacenes Lares (S. A.), teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de terrenos resultantes 
de la ejecución de proyectos de urbanización realizados 
a costa del enajenante, mediante el pago del correspondiente 
canon de urbanización, y ser, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación 
con la de 18 de marzo de 1895, y lo dispuesto en la corres­
P?ndiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) y 3 de la 
vIgente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a 10 solicitado, dejar sin efecto la liquidación 
p.racticada y ordenar la conclusión y archivo de las actua­CIOnes. 

,43. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
vaha en la transmisión de un terreno situado en la zona 
del Parque del Marqués de Portugalete, próximo a la auto­
~sta ~e Barajas, en la que es enajenante la Compañía 
. rbal11zadora del Coto (S. A.) y adquirente Philips Ibé­

nca (S. A. E.), teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de terreno resultante de la ejecución de pro­
yectos de urbanización, y ser, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación 
con la de 18 de marzo de 1895, y 10 dispuesto en la base 6.a, 
~part~d? f), de la correspondiente Ordenanza y vigente ley 

el Reglluen local; debiendo, en consecuencia, accediendo f o solicitado, anularse la liquidación practicada y ordenar 
a conclusión y archivo de las actuaciones. 

1'44. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus ~\la en la transmisión de un solar situado en la avenida ~d Valle, en la que es enajenante la Compañía Urbani­
C" or~ Metropolitana (S. A.) y adquirente el Instituto de 
t lenclas Neurológicas (S. A.), por tratarse de primera 
ransmisión de terreno resultante de obras de saneamiento 
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y mejora interior de grandes poblaciones, realizadas a costa 
de la entidad enajenante, y ser, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la ley de 18 de marzo de 1895 y 10 dispuesto 
en el apartado f) de la base 6.a de la correspondiente Orde­
nanza yen el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, 
anularse la liquidación que se impugna y ordenar la con­
clusión y archivo de las actuaciones. 

45. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno situado en la calle 
de Antonio Ulloa, en la que es enajenante don Juan Gon­
zález Gutiérrez y adquirente el excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid, por tratarse de una permuta en la que es de 
aplicación 10 dispuesto en el artículo 49 de la vigente ley 
de Expropiación Forzosa, y en virtud de 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, ordenarse la conclusión 
y archivo de las actuaciones, sin efectuar liquidación alguna. 

46. Conceder a doña Diodora Alonso Rando la exen-
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar y la exclu­
sión, asimismo, del de solares edificados y sin edificar 
relativos a la finca número 218 de la calle de López de 
Hoyos, por estar sujeta a una ordenación administrativa 
que impide su edificación, y ser, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y lo dispuesto 
en el artículo 504-2 y en el 590, en relación con el 499, 
todos ellos de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, causar baja las correspondientes inscripciones 
de ambas matrículas con efectos a partir del 1 de enero 
último, período siguiente al de la fecha de ejecución, con 
retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes de 
pago, sin perjuicio de que una vez transcurrido el plazo de 
suspensión de licencias sea incluído nuevamente en ma­
trícula, a no ser que fuera nuevamente prorrogado dicho 
plazo, desestimándose la devolución de cantidad que se 
solicita. 

47. Conceder a don Antonio de la Fuente Muñoz 
y hermanos la exención de pago del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a uno situado en la calle de los 
Curtidos, sin número, por estar sujeto a una ordenación 
administrativa que impide su edificación, y ser, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, disponer la baja en ma­
trícula de la correspondiente inscripción, con efectos a partir 
del 1 de enero último, período siguiente al de la fecha de la 
petición, pero retirando y anulando cuantos recibos hayan 
sido expedidos y se encuentren pendientes de pago; proce­
diendo a la devolución de las cantidades que se acredite 
haber sido satisfechas dentro del plazo de quince días ante­
rior al 11 de diciembre de 1968, fecha de la reclamación, 
pero desestimándose la petición de devolución de las canti­
dades satisfechas con anterioridad al citado plazo, que deben 
considerarse como' pagos firmes y consentidos, y advirtién­
dose al interesado de la obligación que le incumbe, a tenor 
del artículo 507-4 de la vigente ley de Régimen local, de 
declarar, dentro del mes en que se produzca, toda modifi­
cación sobrevenida en las condiciones del inmueble que deba 
producir inclusión en matrícula. 

48. Conceder a doña María Carrión Sánchez la boni­
ficación del 90 por 100, por plazo de veinte años, contados 
a partir del 10 de septiembre de 1966, fecha de la califica­
ción provisional, en las cuotas del arbitrio de solares edifi­
cados y sin edificar correspondiente a una finca sin número 
de la calle de la Oca, por estar la misma acogida a los 
beneficios de la legislación sobre viviendas bonificables, 
y por aplicación de lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, elevar a definitiva la baja provisional de la 
correspondiente inscripción con efectos desde el 1 de enero 
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último, retirando del ' cobro y anulando el recibo corres­
pondiente al segundo semestre de 1968, por ser erróneo, 
y anulando igualmente la liquidación que se impugna; 
causando alta simultánea una nueva inscripción por la 
misma finca y cuota bonificada en la cuantía y período de 
tiempo anteriormente señalados; debiendo practicar se nueva 
liquidación por los mismos períodos que la que se anula 
y bonificada por el tiempo que proceda, todo ello con 
carácter provisional hasta tanto se aporte por la propiedad 
la calificación definitiva de viviendas de renta limitada. 

49. Conceder a don Félix Sevillano Simón la bonifi­
cación del 90 por 100, por plazo de veinte años, contados 
a partir del 19 de noviembre de 1964, fecha de la califica­
ción provisional, en las cuotas del arbitrio de solares edifi­
cados y sin edificar correspondiente a la finca número 14 
de la calle del General Sanjurjo, con vuelta a las de 
Joaquín García Morato y Ponzano, por estar la misma 
acogida a los beneficios de la legislación sobre viviendas 
bonificables, y por aplicación de lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, disponer elevar a definitiva la baja 
provisional de las inscripciones 779, 945 y 3.035/1968, del 
distrito de Chamberí, con efectos desde el 1 de enero 
último, por transmisión de dominio de las fincas a que se 
refiere y alta simultánea de una nueva inscripción por la 
finca resultante de la agrupación efectuada, a nombre de 
la Comunidad de Propietarios, previa tramitación del parte 
de alta presentado, con bonificación por la cuantía y pe­
ríodo de tiempo indicados, retirando del cobro y anulando 
los recibos expedidos por las inscripciones que causan baja 
con posterioridad a las respectivas fechas de las transmi­
siones, pero que se hallen pendientes de pago; debiendo 
practicar se por el Negociado del Arbitrio las liquidaciones 
a que haya lugar. 

50. Conceder ' a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 43 del paseo del Marqués de Zafra la bonifi­
cación del 90 por 100, por plazo de veinte años, contados 
a partir del 6 de junio de 1956, en las cuotas del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar correspondiente a dicho 
inmueble, por estar el mismo acogido a los beneficios de la 
legislación sobre viviendas bonificables, y por aplicación 
de 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local; desestimando la petición de devolu­
ción de cantidades, por considerarse como pagos consen­
tidos al tratarse de tributos periódicos. 

51. Conceder al Banco Vitalicio de España la exención 
parcial, en la cuantía del 97,70 por 100, durante un período 
de veinte años, contados a partir del 15 de febrero de 1967, 
fecha en que fueron terminadas las obras de la edificación, 
en las cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a la finca número 69 duplicado de la ave­
nida del Generalísimo, por estar acogida la misma a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953 y disfrutar 
de igual exención en la contribución territorial urbana, por 
10 que es de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, disponer elevar a definitiva la baja provisional 
de la inscripción número 6.775/1966, del distrito de Cha­
martín, con efectos desde el 1 de julio de 1967, y el alta 
simultánea de una nueva inscripción por la misma finca 
con cuota bonificada en la cuantía y por el período de 
tiempo señalados, retirando del cobro y anulando el recibo 
expedido, correspondiente al primer semestre de 1967, 
por ser erróneo, sustituyéndolo por otros doS recibos que 
comprendan el mismo período; uno, por el primer tri­
mestre, sin bonificación, y, el del segundo trimestre, boni­
ficado. 

52. Conceder a don José Marcos Cordero la bonifica­
ción del 95 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a las fincas nú-
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meros 21 y 23 de la calle de Pedro Escudero y 14 de 1 
del Puerto de Sollube, mientras subsistan en las misma

a 

circunstancias actuales y destino de Centro de enseñanzaS 
por disfrutar de igual beneficio e~ la. ~ontribución territorial 
urbana, y ser, por tanto, de apbcaclOn lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local, 
debiendo, en consecuencia, disponer elevar a definitiva l~ 
baja provisional de la inscripción número 36/1968, del 
distrito de Vallecas, con efectos desde el 1 de enero último 
y alta simultánea de una nueva inscripción por la misll1~ 
finca con cuota bonificada en el 95 por 100 y valor del 
trienio 1967-69. 

53. Disponer la liberación del depósito constituí do en 
la Caja General de Depósitos por don Antonio Palacios 
Ortiz, a disposición del Ayuntamiento, mediante resguardo 
números 105.014 de entrada y 311.695 de Registro, por 
la cantidad de 1.603,75 pesetas, de 27 de diciembre de 1965 
para responder del pago del arbitrio de solares edificado~ 
y sin edificar relativo a la finca número 17 de la calle de 
Espinela, y devolver su importe al interesado. 

54. Conceder a los Religiosos Misioneros Siervos de 
San José la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del 
arbitrio de radicación relativo al colegio situado en la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde, 65, por ser de aplica­
ción lo establecido en el artículo 15, párrafo segundo, de 
la correspondiente Ordenanza en favor de los bienes desti­
nados directamente a la enseñanza por parte de Centros, 
colegios o instituciones reconocidos o autorizados por los 
departamentos ministeriales competentes para ello. 

55. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por doña Felisa Garrote Coloma sobre exacción de dere­
chos por el concepto de licencia de apertura para el local 
sito en la calle de Canarias, 22. 

56. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por doña J oaquina Martín Nieto sobre exacción de dere­
chos por licencia de apertura para el establecimiento sito 
en la calle del Doctor Fleming, 33 antiguo. 

57. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por doña Silvia Sainz de la Maza sobre exac­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la transo 
misión de la finca número 15 de la calle del Arenal, con 
vuelta a la de los Bordadores. 

58. Desistir, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, del recurso de apelación incoado 
contra la sentencia dictada por la Sala 1. a de lo Canten­
ciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, fecha 31 de 
enero último, que desestimó el recurso interpuesto por la 
Corporación Municipal contra la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia promovida .p~r 
Inmobiliaria Viguesa (S. A.) sobre exacción del arbitrIO 
de plus valía correspondiente a la transmisión de parte de 
la finca número 17 del paseo de la Infanta Isabel. 

59. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo que se tramita en la Sala l.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial inter­
puesto por don José Luis Olaso García-Ogara contra. la 
resolución dictada por el Tribunal EconómicoadministratlvO 

de la Provincia que desestimó la reclamación promovida ~or 
dicho señor sobre exacción del arbitrio de radicación re a­
tivo al garaje sito en la calle de Rosario Pino, 4. 
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60. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­

fOrJllidad con 1.0 informado I?or el Se.rvicio Contencioso, las 
oluciones dictadas, en seis expedientes, por la Jefatura 

res 'f' 1 . d Central de Tra ICO que 1a estima o en parte otros tantos 
cursos de alzada interpuestos contra multas impuestas 

r~r infracciones al Código de la Circulación. 
p 61. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas por la Jefatura Central de Tráfico, 
en cuatro expedientes, que ha estimado en parte otros 
tantos recursos de alzada interpuestos contra multas im­
puestas por infracciones al Bando de 1 de febrero de 1965. 

62. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas, en cuatro expedientes, por la Jefatura 
Central de Tráfico que ha estimado otros tantos recursos 
de alzada interpuestos contra multas impuestas por infrac­
ciones al Bando de 1 de febrero de 1965. 

63. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas, en cinco expedientes, por la Jefatura 
Central de Tráfico que ha estimado otros tantos recursos 
de alzada interpuestos contra multas impuestas por infrac­
ciones al Código de la Circulación. 

64. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas, en ocho expedientes, por la Jefatura 
Central de Tráfico que ha anulado las multas impuestas 
por infracciones al Bando de 1 de febrero de 1965 y dis­
puesto se retrotraigan las actuaciones al momento inmedia­
tamente posterior a las denuncias. 

65. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contenciso, las 
resoluciones dictadas, en dos expedientes, por la Jefatura 
Central de Tráfico que ha estimado otros tantos recursos 
de alzada interpuestos contra multas impuestas por estacio­
namiento indebido de ·vehículos. 

66. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico que, 
en el recurso de alzada interpuesto por Ibérico Transporte 
Autos Lujo (S. L.), ha anulado la multa impuesta por 
infracción al Código de la Circulación y dispuesto se retro­
traigan las actuaciones al momento inmediatamente poste­
rior a la denuncia. 

67. Adjudicar a las firmas que a continuación se in­
dican el suministro del vestuario de invierno y de verano 
que se precisa adquirir con destino al personal de la Uni­
dad de Guardería del Cuerpo de Policía Municipal; 

A la casa Julio Muñoz Melgosa: 

171 uniformes, confeccionados por tallas, en paño 
marrón, según su muestra calidad H. R. D., plazo de en­
trega de sesenta a noventa días (distribuídos en dos para 
Cabos y 169 para Guardas), al precio unitario de 1.100 
pesetas, 188.100 pesetas. 

A la casa Iglesia y Anaya (S. en C.): 

. 181 uniformes, confeccionados por tallas, en chester 
~ns, según su muestra "inencogible", plazo de entrega 
Ge cuarenta días (distribuídos en dos para Cabos y 179 para 
u~das), al precio unitario de 375 pesetas, 67.875 pesetas. 

d . que el gasto total, que por tal motivo se ha de pro­
l~lr, de 255.975 pesetas, sea cargo a la consignación figu­

~a a para dichas atenciones a la partida 179 del presupuesto 
.e ~969, pendiente de aprobación por parte de la Supe-

:10ndad, y, en su caso, a la que con el número 189 figuró 
n el del pasado ejercicio, en armonía con lo informado 
r~~~ Intervención Municipal y según dispone el artícu­
o voo de la ley de Régimen local. 
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68. Adjudicar a la sastrería Moreno y Bascuñana el 
suministro de los siguientes uniformes para el personal de 
la Brigada Motorista del Cuerpo de Policía Municipal, 
y plazo de entrega de treinta días; 

Un uniforme para Sargento motorista, compuesto de 
guerrera con solapas, cinturón del mismo género, dos cal­
zones con refuerzos de pepinillos y gorra de picos, confec­
cionado a medida, en tejido según muestra granito nú­
mero 2, 3.050 pesetas. 

Un uniforme para Cabo motorista, 2.925 pesetas. 
Cinco uniformes para Policías motoristas, a 2.800 pese­

tas, 14.000 pesetas. 
Cuatro uniformes, compuestos de guerrera con solapas, 

cinturón del mismo género, dos pantalones rectos (uno de 
ellos de tergal) y gorra de picos, confeccionados a medida, 
en tejido de estambre granito número 2, y de tergal nú­
mero 4, al precio unitario de 3.100 pesetas, 12.400 pesetas. 

24 uniformes, compuestos de guerrera con solapas, cin­
turón del mismo género, dos pantalones rectos (uno de ellos 
de tergal) y gorra de picos, confeccionados a medida, en 
tejido de estambre granito número 2, y de tergal número 4, 
al precio unitario para Policías motoristas, a 2.975 pesetas, 
71.400 pesetas. 

Y que el gasto total, que por tal motivo se ha de pro­
ducir, de 103.775 pesetas, sea cargo a la consignación 
figurada para dichas atenciones en la partida 177 del pre­
supuesto de 1969, pendiente de aprobación por parte de 
la Superioridad, y, en su caso, a la que con el número 187 
figuró en el del pasado ejercicio, en armonía con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal y según dispone el 
artículo 688 de la ley de Régimen local. 

69. Adjudicar a las firmas Pedro Butragueño Ramos 
y sastrería Moreno y Bascuñana (S. R. C.), conjuntamente, 
el suministro de capotes de paño azul confeccionados a me­
dida para el siguiente personal del Cuerpo de Policía 
Municipal; . 

81 para Cabos, a 2.325 pesetas, 188.325 pesetas. 
67 para Policías, a 2.300 pesetas, 154.100 pesetas. 
Uno para Policía del Escuadrón, a 2.650 pesetas, 2.650 

pesetas. 
Y que el gasto total que por tal motivo se ha de pro­

ducir, de 345.075 pesetas, sea cargo a la consignación 
figurada para dichas atenciones en la partida 177 del pre­
supuesto de 1969, pendiente de aprobación por parte de la 
Superioridad, y, en su caso, a la que con el número 187 
figuró en el del pasado ejercicio, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal y según dispone el 
artículo 688 de la ley de Régimen local. 

70. Adjudicar a la firma Confecciones Campeador el 
suministro de 230 impermeables blancos, al precio unitario 
de 1.070,80 pesetas, y plazo de entrega de cuarenta y cinco 
días, con destino al personal de la Brigada de Circulación 
del Cuerpo de Policía Municipal, y que el gasto total 
que por tal motivo se ha de producir, de 246.284 pesetas, 
sea cargo en la forma siguiente; 149.912 pesetas, corres­
pondiente a 140 prendas para personal de nuevo ingreso, 
a la partida 178, y 96.372 pesetas, importe de 90 impermea­
bles para personal actualmente en servicio, con cargo a la 
partida 177, ambas del presupuesto de 1969, pendiente 
de aprobación por parte de la Superioridad, y, en <¡u caso, 
a las que con los números 188 y 187, respectivamente, 
figuraron en el del pasado ejercicio, en armonía con 10 in­
formado por la Intervención Municipal y según dispone el 
artículo 688 de la ley de Régimen local. 

71. Adjudicar a Confecciones Campeador el suminis~ 
tro de 25 chaquetones tres cuartas, con gorra de picos, con­
feccionados en piel de cabra color negro de primera cali­
dad, al precio de 3.372 pesetas por juego, para cuatro 
Cabos y 21 Policías de la Brigada Motorista del Cuerpo 
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de Policía Municipal, plazo de entrega de treinta días, y que 
el gasto total que por tal motivo se ha de producir, de 
84.300 pesetas, . sea cargo a la consignación figurada para 
dichas atenciones en la partida 177 del presupuesto de 1969, 
pendiente de aprobación por parte de la Superioridad, y, en 
su caso, a la que con el número 187 figuró en el del pasado 
ejercicio, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal y según determina el artículo 688 de la ley de 
Régimen local. 

72. Adjudicar a don Pedro Butragueño Ramos y a la 
sastrería Moreno y Bascuñana (S. R. C.), conjuntamente, 
el suministro de 37 capotes de paño azul, confeccionados 
a medida, en tejido según su muestra número 210, con 
destino a mandos del Cuerpo de Policía Municipal y plazo 
de entrega de cuarenta días: 

Un capote para Inspector Jefe, 3.550 pesetas. 
11 capotes para Oficiales, a 3.400 pesetas, 37.400 pe­

setas. 
Ocho capotes para Suboficiales, a 3.150 pesetas, 25.200 

pesetas. 
17 capotes para Sargentos, a 2.375 pesetas, 40.375 pe­

setas. 
y que el gasto total que por tal motivo se ha de pro­

ducir, de 106.525 pesetas, sea cargo a la consignación figu­
rada para dichas atenciones en la partida 177 del presu­
puesto de 1969, pendiente de aprobación por parte de la 
Superioridad, y, en su caso, a la que con el número 187 
figuró en el del pasado ejercio, en armonía con lo infor­
formado por la Intervención Municipal y según dispone 
el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

73. Adjudicar a la firma sastrería Butragueño el su­
ministro de 58 abrigos "rusos", en paño de lana azul, 
según muestra número 55.701, con cuello de rizo, al precio 
unitario de 2.165 pesetas y plazo de entrega de treinta 
días, con destino a los Conductores del Servicio contra 
Incendios, y que el gasto total que por tal motivo se ha 
de producir, de 125.570 pesetas, sea cargo a la consigna­
ción figurada para dichas atenciones en la partida 193 
del presupuesto de 1969, pendiente de aprobación por parte 
de la Superioridad, y, en su caso, a la que con el núme­
ro 189 figuró en el del pasado ejercicio, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal y según dis­
pone el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

74. Adjudicar a la firma Navarrete (S. A.) el sumi­
nistro de 120 chaquetones de cuero negro, confeccionados 
en piel de cabra, análogos a los suministrados anterior­
mente, al precio unitario de 2.450 pesetas, para Bomberos 
del Servicio contra Incendios, y plazo de entrega de sesenta 
días, y que el gasto total que por tal motivo se ha de pro­
ducir, de 294.000 pesetas, sea cargo a la consignación figu­
rada en la partida 194 del presupuesto de 1969, pendiente 
de aprobación por parte de la Superioridad, y, en su caso, 
a la que con el número 190 figuró en el del pasado ejerci­
cio, en armonía con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal y según dispone el artículo 688 de la ley ele Régi­
men local. 

75. Adjudicar a la sastrería Butragueño el suminis­
tro de tres uniformes de levita y de 107 de americana para 
el personal Subalterno, confeccionados a medida, en tejido 
de fresco-azul, a los precios unitarios de 3.310' pesetas 
y 2.190 pesetas, respectivamente, y plazo de entrega de 
treinta días después de la toma de medidas y prueba, 
y que el gasto total que por tal motivo se ha de pro­
ducir, de 244.260 pesetas, sea cargo a la consignación figu­
rada para dichas atenciones en la partida 163 del presu­
puesto para 1969, pendiente de aprobación por parte de 
la Superioridad, y, en su caso, a la que con el número 173 
figuró en el del pasado ejercicio, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal y según dispone el 
artículo 688 de la ley de Régimen local. 
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Sanidad y Asistencia Social 

76. Aprobar un gasto de 56.485 pesetas para la insta_ 
lación, por la Sociedad Anónima Iber-Duero, de alumbrado 
eléctrico en la vivienda del Guarda del Cementerio de 
Villaverde, siendo cargo su importe a la partida 320 del 
presupuesto del pasado ejercicio, cuya partida se mantiene 
en vigor con el número 264 del formulado para el corriente 
y que por los Servicios Técnicos Municipales se concrete~ 
los plazos de duración del contrato y el de garantía. 

77. Aprobar un gasto de 196.973,59 pesetas para la 
instalación, por la Sociedad Anónima Hidroeléctrica Espa­
ñola, de un nuevo suministro de fluido eléctrico en el Equipo 
Quirúrgico número 1, en razón de su necesidad, siendo 
cargo su importe a la partida 490 del presupuesto de 1968 
cuya partida figura en el del ejercicio en curso Con el 
número 434/2, y que al formalizarse el contrato se con­
creten los plazos de ejecución y garantía. 

Seguridad y Policía Municipal 

78. Se adoptó un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir 25 bocinas especiales, modelo "Pa­

bú-Pabú", para instalar en las Unidades Móviles de la 
Policía Municipal, por un importe de 32.812 pesetas. 

Segundo. Dicho gasto será cargo a la partida 629, 
"Policía M;unicipal.-Adquisición de material móvil", del 
presupuesto de 1968, que rige interinamente, en tanto se 
aprueba por la Superioridad el del ejercicio en curso; y 

Tercero. Que su adquisición se efectúe mediante la 
modalidad de concierto directo, exceptuándose de subasta, 
concurso-subasta y concurso, en razón a su reconocida ur­
gencia, acreditada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
a la Sociedad Anónima José Artés de Arcos, con estricta 
sujeción a los pliegos de condiciones y a los precios tipo 
del presupuesto de contrata. 

Saneamiento y Limpiezas 

79. Adjudicar mediante gestión directa el servicio de 
explanación de basuras en el vertedero municipal Los Tori­
les a la Empresa Transáridos (S. A.), por plazo de tres 
meses, y mediante abono a dicha entidad del canon de 4,30 
pesetas por tonelada métrica, y que el importe de dicho 
servicio tenga aplicación a la partida 475 del presupuesto 
de 1968, señalada con el número 431 del formulado para el 
año actual. 

80. Aprobar los proyectos que al final se indican para 
el plan de saneamiento provisional de las zonas periféricas 
número 25 y 26, correspondientes al distrito de Va1leca~, 
en virtud de autorización concedida por la Comisión Munt­
cipal de Gobierno en sesión de 16 de julio de 1968: 

Proyecto número 25. Calle de la Luz, San Ramiro, 
Anguita, Sánchez, Ramos, Ama, Bejarana, Matarasa, Ca­
talina Calzada, María del Carmen, Gran Avenida, Juan 
José, Francisco Municio, Tres Hermanos, C, Padre Pau­
lina, Emilio Arias, Serranillos, Antonio Domínguez, pra­
dera del Valle, María Julia, María Teresa, Emisario A 
(borde carretera) y Emisario B (borde ferrocarril), en la 
zona de Villaverde, con un presupuesto de contrata de pese­
tas 2.710.036,30 y uno total de 2.818.437,75 pesetas; la 
longitud de alcantarillas es de 5.723,30 metros lineales. I 

Proyecto número 26. Avenida de Pradolongo, cal,e 
de Jaspe, Solana, prolongación de Nicolás Usera, Jo~qUtl1 
Francés, Ginés, Antonio Cordobés, Francisco ReJUoso, 
Arroyo de Pradolongo, Victoriano Venturini, María ~stre­
lla, María del Carmen, Ignacio Suárez (San IgnaCIO, en 
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1 no) Ana Martín y calle sin nombre, zona de Pradolongo, 

p a u~ presupuesto de contrata de 3.777.409,79 pesetas 
cO~no total de 3.928.506,18 pesetas; la longitud de desagües 
~s de 6.016,70 metros lineales. 

Proposición 

81. Aprobar una, del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, aceptando la cesión gratuita y sin cargas de una 
parcela, de 9.410 metros cuadrados, propiedad de la Junta 
de Propietarios de la manzana 3 del sector noroeste Villa­
verde-Vallecas, que estará situada entre calles de nuevo 
trazado y separada de construcciones privadas de diez 
y doce metros, con destino a los Servicios de Enseñanza, 
según se ~i,spone en el ~lan de ordenación ?:l sector ~ la 
formalizaclOn correspondIente por la DelegaclOn de HaCIen­
da, Rentas y Patrimonio. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

82. Desistir, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, de la querella criminal interpuesta 
por el Ayuntamiento contra don Manuel Quintero o la 
persona que ha sido el autor real del artículo publicado en 
el periódico Nuevo Diario, el día 22 de octubre de 1968, 
denominado "Informe sobre Palomeras Bajas", por esti­
mar satisfactoria la rectificación contenida en el artículo 
publicado el día 21 de marzo último en el mencionado 
periódico. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don José Herrera Martínez, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle del Papagayo, 37. 
. Don Juan Francisco Fonfría García, para taller mecá­

meo, como ampliación, en la calle de Malcampo, 26. 
Don Antonio Pérez Barba, para garaje en el paseo de 

los Jesuítas, 14. 
Don Luis Campo Ruiz, para expendeduría de carne de 

caballo, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
del Sombrerete, 10. 

Doña Catalina García Palomares, para taberna en la 
caBe de Miguel Arredondo, 9. 
t pon Helio Revuelta de Guzmán, para taller de carpin­
ena mecánica en la calle de Martell, sin número, con vuelta 
a la de Josué Lillo, 14. 

pon Enrique Rochina Hernández, para fábrica y repa­
raclnon de aparatos frigoríficos en la calle de Torre!ara, 4. 

on Constantino Sancho N úñez, para lechería, como am r . p laclón, en el paseo de Extremadura, 310. 
nb.on José N úñez Rivas, para fábrica de muebles, como 

cam 10_ de nombre, en la calle de Ramón Luján, 70. 
d pona Rosa Domingo García, para fábrica de muñecas 
e elpa en la calle de la Virgen del Portillo, S. 
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Hispano Radio Marítima (S. A), para depósito cerrado 
de archivos de oficina en la calle de Ramón de Aguinaga, 
sin número, con vuelta a la de Sancho Dávila, 22. 

Don Florencio Pérez-Caballero Egido, para taller proté­
sico dental, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 87. 

Don Valen tí n Rubio Barrena, para taller mecánico en 
la calle de Galiana, 21. 

Don Feliciano Portugal Hortigüela, para café bar en 
la calle de Nuño Moral, 12. 

Don Vicente Alonso Lobato, para garaje en la calle del 
Almendro, 20. 

Don Gumersindo Morán Rodríguez, para carnicería y 
salchichería, como cambio de nombre, en la calle de García 
Salazar, 10. 

Industrias Plásticas Españolas Cottet (S. A.), para fá­
brica de peines de celuloide en la Ciudad Satélite Las 
Mercedes (kilómetro 11,200 de la carretera de Barcelona). 

Don Antonio Casar rubios Rodríguez, para pastelería 
y confitería en la calle de Trafalgar, 16. 

Don Guillermo Alonso García, para taller de zapatería 
en la calle de Sancho Dávila,. 28. 

Don Graciano Menéndez Blanco, para salchichería y car­
nicería, como cambio de nombre y ampliación, en el Mer­
cado de López de Hoyos, puesto número 10. 

Don Severiano Díaz-Guerra Ballesteros, para huevería 
y pollería, como cambio de nombre, en la calle de Torre­
laguna, 7 (barrio de la Alegría). 

Círculo Unión Mercantil, para instalar un depósito de 
fuel-oil en la avenida de José Antonio, 26. 

Don Manuel Pérez Rubio, para taller de cerrajería en 
la calle de! Españoleto, S. 

Don Eladio García Peñalva, para cafetería en la calle 
de Velázquez, 117. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un centro 
de transformación en el kilómetro 4,650 de la carretera de 
Extremadura. 

Don Manuel López Rueda, para bar en el paseo de Ex­
tremadura, 332. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar tres trans­
formadores en la calle de Ceuta, 4 y 6. 

Don Fernando Alvarez Bayntón, para ampliación de 
maquinaria en la calle de Ervigio, 18. 

Don Arturo Muñoz García, para bar en la calle de 
Eduardo Morales, 1. 

Don Juan José Díaz Pérez, para fábrica de aparatos de 
aire acondicionado en la calle de Eduardo Requenas, 19. 

Miguel Calatayud (S . A), para almacén de vinos en la 
calle de María Martínez Oviol, 1. 

Don Eleuterio Moneda Ramos, para bar en la calle de 
Isabelita Usera, 84. 

Don Manuel López López, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de los Invencibles, 10. 

Esur (S. A), para instalar un ascensor en la calle de 
Eladio López Vikhes, 10. 

Don Bernardo Gibaja Gómez, para cafetería en la glo­
rieta de Embajadores, 4. 

Don Manuel Olmedo Díaz, para churrería y venta de 
patatas fritas en la calle de San Clemente, 1. 

Don Santiago Pollán Salvadores, para pescadería en 
la calle de Boltaña, 7, tienda número 15. 

Embid (S . L.), para instalar un ascensor en el paseo 
de los Talleres, nave 8. 

Doña María de las Angustias Segura Simón, para esta­
ción de lavado y engrase de automóviles en la calle de la 
Academia, 9, 

Don Pedro Isla Domínguez, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de Cecilio Perucha, 11. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Albasanz, 72. 
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Don José Mora Castillo, para churrería y venta de pa­
tatas fritas en el barrio del Pilar, zona B, bloque 4, casa C, 
tienda número 3. 

Doña Amalia García Used, para lechería en la calle 
Particular, 5. 

Don Antonio Díaz Naranjo, para taller de tapicería en 
la calle de Alfredo Aleix, 2. 

E. N. D. E. S. A., para instalar dos tanques de fuel-oil 
en la calle de José de Caso, 6. 

Don Emiliano Rojas Conejo, para bar en la calle del 
Espinar, 13. 

Smith Kline y French (S. A. E.), para almacén de pro­
ductos farmacéuticos en la calle del Cardenal Silíceo, 15. 

Don Francisco de Lucas García, para taller de carpin­
tería en la calle del Nogal, 16. 

Don Pastor Cámara Martín, para almacén cerrado de 
parquet en la calle del Puerto Maderi, 27. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un cen­
tro de transformación en la calle de Santa Leonor, sin 
número. 

Don Luis Carbonell Arroyo, 'para fontanería en la calle 
de Los Urquiza, 46. 

Don Gregorio Bachiller Carrascosa, para taller de car­
pintería en la calle de Antoñita Jiménez, 19. 

Doña Rosa Barrio García, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Alcalá, 337 (galería de alimentación, 
tienda número 15). 

Don Angel Pinedo Olmedilla, para autoservicio de ali­
mentación, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de García Sa)azar, 10. 

Don Julio Sebastián de Frutos, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Nicolás Sánchez, 66. 

Sociedad Española de Contratas (S . A.), para almacén 
de gas butano en el camino de la Piedra de la Zarza, sin 
número (Vicálvaro). 

Don Rafael Simón Muñoz, para perfumería y droguería 
en la calle de la Oca, 61. 

Don Francisco García Couso, para pensión en la calle 
del Príncipe, 13. 

Don Benito López Gutiérrez, para taller de carpintería 
mecánica en el acceso n, número 4 (Palomeras Altas). 

Don Nicolás Esteban Martín, para lechería y venta de 
productos lácteos, como ampliación, en la calle de la San­
tísima Trinidad, 23. 

Don Jacinto Ramos Mañero, para pastelería con obra­
dor, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Colón, 4. 

Don José Luis Cristóbal Monedero, para bar en la calle 
de Leganitos, 27. 

Don Manuel del Río del Palacio, para pescadería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la carretera de Ara­
gón, 191 (galería comercial, puesto número 14). 

Don Antonio Alonso Monterrubio, para restaurante 
en la calle de Valverde, 7. 

Empresa Nacional Radio Marítima (S. A.), para labo­
ratorio y comprobación de aparatos y oficinas en la calle 
de Sancho Dávila, 22. 

Don Vicente Rocas-Alba Bañeras, para garaje y alqui­
ler de automóviles en el paseo de San Francisco de Sales, 
número 8. 

Doña María de las Mercedes Cruz Riesgo, para dro­
guería y perfumería en la calle de Tembleque, 103. 

Don Máximo Fresnela García, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Biosca, 4, bloque 4 (Co­
lonia Pinar del Rey). 

Don Enrique Campos Martínez, para taller de mani­
pulado de plásticos en la calle de Tánger, 28. 

Don José Manuel García Prieto, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Bardala, 4 (galería de alimenta­
ción, puesto números 17 y 18). 
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Don Francisco Mestanza Gómez, para taberna en la 
calle de Ceuta, 8. 

Esur (S. A.), para instalar un ascensor en la calle de 
Eladio López Vilches, 10. 

Don Francisco Rici Maqueda, para bar, como cambio 
de nombre, en el barrio de Moratalaz, polígono 1, casa 67 
local número 1. ' 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar tres 
transformadores en la calle de San Felipe, sin número. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un trans_ 
formador en la calle de Aceuchal, sin número. 

Don Francisco Navarro Basoco, para taller de carpin_ 
tería mecánica en la calle de Sambara, 86. 

Don José María Peláez Lorenzo, para bar en la calle 
de Ponferrada, 10 (barrio del Pilar). 

Don Ramón Carrascosa Cobos, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de Javier de Miguel, 2. 

Krafft Española (S. A.), para taller de recauchutados de 
cubiertas y cámaras en la calle de Angelita Cavero, 19. 

Don Sebastián Marcos Arroyo, para autoservicio de 
alimentación en la calle de José Arcones Gil, 14. 

Don Antonio González Gallego, para bodega en la calle 
de María Martínez Oviol, 4. 

Don Carlos Vázquez Vázquez, para bar en la calle del 
Parador del Sol, 37. 

Don José Linares González, para taller de recubrimien­
tos metálicos en la calle de Albino Hernández Lázaro, 13 
(Villaverde Alto). 

Don Manuel Fernández Alonso, para bodega, como 
cambio de nombre, en la calle de Galiana, 16. 

Instrumentos Electrónicos de Precisión (S. L.), para 
venta por mayor de aparatos y accesorios de televisión, 
como cambio nombre, en la calle del Alcalde Sainz de Ba­
randa, 25. 

Don Rafael Alonso Martín, para venta de tocino y 
fiambres, como cambio de nombre, en la calle de los Caídos 
de la División Azul, 4. 

Cajas Registradoras National (S. A.), para instalar un 
ascensor en la avenida de Albacete, 1. 

Don Juan Macía Trabalero, para pensión, como cam­
bio de nombre, en la calle de los Abades, 13. 

Don Juan Abad Martínez, para taller de ebanistería, 
como ampliación, en la calle de Mercedes Arteaga, 13. 

Iberduero (S. A.), para instalar dos transformadores 
en el paseo de Muñoz Grandes, 3. 

Don Francisco C. Martín Navarro, para café bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Los Mesejo, 
número 16. 

Comunidad de Propietarios, para reparación de un as­
censor en la calle de Ríos Rosas, 25. 

Don Virgilio Blanco Fernández, para cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle de San Bernardo, 97. 

Don Vicente López Hernández, para taller de repara­
ción de calzado, como cambio de nombre, en la calle de 
San Marcelo, 12. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de San Martín de Porres, sin número 
(Ciudad Puerta de Hierro). 

Reverenda Madre Inmaculada Alvarez Platero, para 
instalar un depósito de gas-oilen la calle de Ríos Rosas, 
número 35. 

Don Maximino Fernández Peláez, para bar, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Hilarión Eslava, 
número 40. 

Don Gregario Serrano Nieto, para fábrica de muebles 
metálicos, como ampliaciól;1, en la calle de Miguel yuste, 
número 42. 

Don Andrés Somolinos García, para taller de carpin­
tería en la calle de los Y ébenes, sin número (Cerro de 
Almodóvar, bloque 3, local número 2). 
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Don José Luis García Sánchez, para taller de zapatería 
la plaza de Gándara de Oro, 3. 

en Don Sotero Herrainz Andino, para taller de repara­
. 'n de aparatos electrodomésticos en la calle de la Virgen 

clO l' 3 d I Coro 5, loca numero . 
~ Don José BaIlón Gómez, para taller de reparación de 
utomóviles en la calle de Servando Batanero, 27. 

a Don Emiliano del Monte Gutiérrez, para taller de piedra 
artificial, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de los Voluntarios Catalanes, 66. 

Esur (S. A.), para instalar un ascensor en la calle de 
Eladio López Vilches, 10. 

Don José Ribera Rey, para taller de lavado y engrase 
de automóviles en la calle de Mejorada del Campo, 5. 

Don Francisco Rodríguez Sánchez, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Sánchez Preciados, 58 y 60. 

Eurocabello (S. A.), para fábrica de pelucas en la calle 
del Conde de Vilches, 21. 

Inmobiliaria Hispano Alemana (S. A.), para instalar 
un ascensor en la calle de Arturo Soria, 314. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos 
transformadores en una calle sin nombre, fondo de saco, 
paralela a la de la Isla de Java. 

Esur (S. A.), para instalar un ascensor en la calle de 
Eladio López Vilches, 10. 

Don Emilio Ortega García, para pastelería, como am­
pliación y cambio de nombre, en la calle de Hermenegildo 
Bielsa, sin número, con vuelta a la de Marcelo Usera, 7. 

Don Antonio Tarifa Varrilado, para taller de repara­
ción de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
de Julián del Cerro, 11 bis. 

Inmobiliaria Hispano Alemana (S. A.), para instalar 
un ascensor en la calle de Arturo Soria, 314. 

Inmobiliaria Hispano Alemana (S. A.), para instalar 
un ascensor en la calle de Arturo Soria, 314. 

Don Miguel Angel Albert, para cafetería en la calle de1 
General Mola, 262. 

Colegio de los Padres Salesianos, para instalar un tan­
que de gas propano en la calle de Francos Rodríguez, 5. 

Julio Espejo Olarte, para taberna en la autopista de 
Valencia, kilómetro 6 (Alto de Moratalaz). 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Manuela López de la Osa Parra, para café bar 
en el barrio del Pilar, vaca 10, tienda número 13, (primera 
fase). 

Don Cecilio Ignacio Manzanares López, para bar en la 
calle de la Vía Norte-Sur, 14. 

Don Jesús Moreno Navío, para colegio en la calle de 
Albarracín, 14. 

Viuda e Hijos de Ramón Camarero, C. de B., para 
venta de pan y bollos en la carretera de la Playa, 300. 

Doña Carmen González Hernández, para colegio en el 
poblado alto de San Juan, manzana 4, casa 1. 
b ~esús Vidal (S. A.), para venta de pan y bollos en e! 
amo de Moratalaz, bloque A-Z, 2, local número 53. 
~on Manuel Parrondo Parrondo, para colegio en la 

avel1!da del Doctor Federico Rubio y Gali, 57. 
Don Demetrio Nicolás Villelga Viguera, para bodega 

en la calle de Andrés Mellado, 172. 
S Don Hipólito Francisco León, para bar en la calle de 

an Emilio, 68. 
b' Don Félix Matellano Hernán, para taberna, como cam-

10 de _nombre, en la calle de Ambrosio Vallejo, 19. 
e pana Mercedes Mañas Uñak, para venta de pan y bollos 
n a calle del Sombrerete, 13. 

la D
1
0n José Velasco Menor, para taller de zapatería en 

ca le de Dolores Coca, 16. 
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Don Jerónimo Pendolero León, para frutería y verdu­
lería en la calle de Serena, 215 (galería comercial, puesto 
número 20) . 

Doña Tomasa Rosa Gómez Landeira, para peluquería 
de señoras en el paseo de las Acacias, 20. 

Don Tomás Luque García, para despacho de tinte en la 
calle de Mercedes Arteaga, 13. 

Don José F ernández Cabeza, para venta de bollos, como 
ampliación, en la calle de los Pinos Alta, 52. 

Don Ricardo Casas Alcubilla, para zapatería en la calle 
de la Alondra, 41. 

Don Mariano Alonso Vázquez, para laboratorio fotográ­
fico en la calle de! Comandante Fontanes, 81. 

Doña Marifé Calvo Escribano, para peluquería de seño­
ras en la calle de Canillas, 13. 

Doña Cristina Cabeza Chaparro, para academia de corte 
y confección en la calle de Albares de la Ribera, 25. 

Doña María Isabel Fernández Martín, para venta de 
artículos de regalo en la calle del Espejo, 16. 

Doña Baltasara Horcajada Huertas, para taller de con­
fecciones en la calle de Burgos, 5. 

Guardian Española (S. A.), para oficina en la calle de 
Enrique Larreta, 7. 

Don Pascual de la Casa Montero, para venta de comes­
tibles en la calle del Pelícano, 31. 

Don Miguel Serrano Márquez, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Alberique, 10 (Gran San BIas). 

Don Juan Manuel Concejero Díaz, para peluquería de 
señoras en la calle del Diario La Nación, 7. 

Don Juan Antonio de Cuenca González-Ocampo, para 
venta de juguetes, como ampliación, en e! paseo del Coman­
dante Fortea, 48. 

Don Augusto Gallego de Pedro, para venta de frutas 
y verduras en el barrio de Santa María, bloque 2, casa 1, 
local número 5. 

Doña Purificación Vicente Núñez, para venta de frutas 
y verduras, como cambio de nombre, en la calle del Car­
denal Silíceo, 29. 

Doña María de la Asunción Vivar Rodríguez, para 
colegio en la calle de Eduardo Aunós, 36. 

Doña María de los Dolores Calvo Viturru, para pelu­
quería de señoras en la calle de Aristóteles, 7. 

Elisabet (S. A.), para perfumería en el paseo de la 
Habana, 86. 

Don Jesús Tormo Amaya, para oficina en la calle de 
Guzmán el Bueno, 79. 

Don Bibiano Ossorio Suárez, para venta de aparatos 
electrodomésticos y muebles metálicos, como ampliación, en 
la calle de Elvira, 1. 

Don Eduardo Cantero Rodríguez, para venta de pro­
ductos de perfumería, relojes y aparatos electrodomésticos 
y de televisión en la calle de los Carrascales, 11. 

Don Benito Domínguez N úñez, para venta de muebles 
de cocina y aparatos electrodomésticos, de radio y televisión, 
como ampliación, en la calle de las Delicias, 33. 

Don Félix Arroyo Escudero, para autoescuela en la calle 
del Doctor Martín Arévalo, 15. 

Doña María de los Dolores Acebes Amilibia, para pelu­
quería de caballeros en la calle de la Alegría de Oria, 7. 

Don Juan Francisco Cerezo Garcés, para joyería y 
venta de aparatos electrodomésticos, de radio y televisión, 
libros y artículos de deportes en la avenida de la Reina 
Victoria, 56. 

Don Francisco Martos López, para frutería en la calle 
de Martell, 39. 

Don Tomás de Diego Martínez, para peluquería de ca­
balleros en la calle de los Misterios, 11. 

Doña María de la Soledad Manchado Delgado, para 
peluquería de señoras en la avenida de San Francisco de 
Sales, 2. 
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Ivarte (S. A.), para venta de aparatos electrodomésticos, 
de radio y televisión en la plaza de la Herramienta, 1. 

Don Fernando Frade del Pozo, para tienda de ultra­
marinos en la calle de José Arcones Gil, 7. 

Don Sotera López Martín, para venta de productos 
lácteos, como ampliación, en la calle de José Arcones Gil, 
número 84. 

Don Martín Palomo Iglesias, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Isidro Fernández, 8. 

Doña Carmen López Olmedo, para venta de frutos se­
cos en la calle de Juan Lozano, 7. 

Doña Carmen García Durán, para chatarrería en la 
calle de Lucano, 107. 

Doña Blasa Mejías Martínez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Maqueda, 97. 

Don Eduardo de los Ríos Garcés, para academia en 
la calle de Gaya, 41. 

Don Nicolás Arcones Isidoro, para venta de materiales 
de hierro en la calle de Robles, 3. 

Doña María Luisa Caballero Iruela, para salón de 
juegos recreativos en la calle de Benito de Castro, 4. 

Don Juan Manuel Pérez Miró, para venta de aceite 
y jabón en la calle del General Franco, 11. 

Edificaciones Testimar (S. A.), para domicilio social 
en la calle del Marqués de Lema, 13. 

Don Félix Santacristina Bozal, para sastrería y venta 
de confecciones en la calle de Peñafiel, 2. 

Don Pedro Moya Martín, para taberna en la calle de 
Paulina Odiaga, 45. 

Melus y Compañía (S. L.) , para venta de papeles pin­
tados en la calle de San Bernardo, S y 7 (Gran Galería). 

Doña Dionisia Cabrera Esteban, para venta de apara­
tos de radio y televisión en la carretera de Vicálvaro 
a Ajalvir, 303. 

Don Ruperto Hernández Calvo, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Santo Domingo de Silos, 7. 

Don Miguel González Luengo, para taberna en la cal1e 
de Ponferrada, 46. 

Don Rafael Santos Recuero, para tal1er de decorador 
en la calle de Ponzano, 32. 

Don Félix Jimeno Agueda, para taller de tapicería en 
La Paz, polígono A, bloque 25, torre A-1, tienda nú­
mero 25. 

Don José Luis Palomero Hernández, para auto escuela 
en la calle de Orense, 72, tienda número 10. 

Don Lucio Sánchez Jiménez, para venta de papeles pin­
tados en el barrio de Moratalaz, polígono H, casa 596, 
local número 229. 

Don Pedro Martas Montijano, para venta de muebles 
en el pobiado de San Juan, bloque 18, manzana 2, local 
números S y 6. 

Don Antonio Rolle Gordillo, para zapatería en la cal1e 
de Alfredo Leix, 42. 

Don Agustín Alvarez Zamorano, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Válgame Dios, 3. 

Don Gonzalo Martín Arias, para bar, como ampliación, 
en la calle de Angel Luis de la Herranz, 2, local número 4. 

Don Manuel J aquete Corral, para casquería en la calle 
de Guzmán el Bueno, 74 (galería, puesto número 11). 

Prisma (S. A.), para oficina en la plaza de España, 2. 
Don Francisco de Santos Gaspar, para tal1er de hoja­

latería en la costanilla de los Angeles, 15. 
Herederos de Luis Fernández León, para herbolario en 

la calle de la Cava Baja, 34. 
Doña Carmen Arnaiz Salas, para taberna, como cambio 

de nombre, en la calle de Ibiza, 60. 
Doña Antonia Bivez Cervera, para peluquería de seño­

ras en el camino de los Ingenieros, S. 
Empresa Montaña (S. A.), para oficina en el paseo de 

la Virgen del Puerto, s. 
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Don Donato Naves Llorente, para venta de tejido 
y confecciones en la cal1e de la Sierra Gorda, 17. s 

Don Luis Juan Conejo Balado, para peluquería d 
señoras en la plaza de la Cebada, 7. e 

Don Ricardo Durán Tomé, para cacharrería, como cam­
bio de nombre, en la avenida de la Albufera, SOL 

Don Francisco Carlos del Moral Megía, para venta de 
muebles en la calle de Aristóteles, 9. 

Don Andrés Conejo Tejero, para oficina de alquiler 
de automóviles en la calle de Santo Domingo de Silos 3 

Don Teodoro Martín Sánchez, para tienda de ultra: 
marinos en la plaza de San Miguel, 4. 

Panificadora Cea Bermúdez (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la cal1e del Pico Balaitus, 22. 

Don Rudolf Gerstemmaier, para venta de accesorios de 
vehículos en la avenida de Ramón y Cajal, 1. 

Don José Acedo Gómez, para peluquería de ::abaIleros 
en la cal1e de Gerardo Baena, 6. 

Don Marcelino Sánchez N úñez, para peluquería de 
señoras en la cal1e de Francisco Pascual, 9. 

Doña María Asunción López Sánchez, para academia 
de corte y confección en la calle de Zumel, 6. 

Don Francisco Serrano Avila, para estudio fotográfico 
en la calle de VilIamanín, 2l. 

Don Manuel Fontcuberta Peña, para zapatería en la 
calle de la Sierra Vieja, 13. 

Don Ernesto González Muñoz, para venta de material 
eléctrico en la calle de la Duquesa de Parcent, 56. 

Doña Angeles Moreno Minguito, para venta de con· 
fecciones en la calle del Espinar, s. 

Don Ventura Martínez Romero, para taller de tapice­
ría en la calle de San Isidro Labrador, 16. 

Doña Julia Herrera Galera, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en el poblado de San Juan, blo­
que 8, local número 3. 
. Doña Pilar Eslava Oderiz, para pensión en la calle 
Mayor, 71. 

Doña Rosa Caballé Rubio, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la cal1e de Pilar Rueda, 7. 

Don Iluminado Arribas Piñuelas, para venta de pro­
ductos lácteos, bebidas no alcohólicas y bollería, como am­
pliación, en la calle de Ríos Rosas, 10. 

Doña Dionisia Cabrera Esteban, para venta de apara­
tos electrodomésticos, como ampliación, en la carretera de 
Vicálvaro a Ajalvir, 303. 

Doña Juana Gutiérrez Rodríguez, para venta de libros 
usados en la avenida del Manzanares, 146. 

Don Miguel Angel Rodríguez Peinado, para venta de 
juguetes en la cal1e de Juan Duque, 37 (galería de alimen­
tación, puesto número 7). 

Teca (S. A.), para papelería en la calle de Manuel de 
Falla, 10. 

Doña Adela Lazo Pérez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la Colonia de Santa Margarita, local número 4l. 

Doña Victoria Jabonero Taravillo, para peluquería de 
señoras en la ronda de Segovia, 14. , 

Doña Cecilia Sanz Calleja, para taller de fontanena, 
como cambio de nombre, en la calle de Santa Cruz de Mar­
cenado, 12. 

Don Bricio Fernández San José, para ferretería Y venta 
de artículos de plástico en la calle del Pilar de Zaragoza, 
número 36. 

Don Antonio Taboada Soto, para estudio fotográfico 
en la calle del Olivo, 3. 

Don Francisco Moreno Valencini, para venta de comes­
tibles en la cal1e de la Revoltosa, 10. 

Don Emilio Val tierra Salamanca, para cristalería en la 
Colonia de Santa Margarita, local número 2. 

Don Manuel Gutiérrez Díaz, para venta de retales en 
la Colonia de Santa Margarita, local número 15. 
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Doña Casilda Moraleda Miján, para estanco y venta 
de material de escritorio en la calle de Alejandro Sánchez, 
número 6. 

Doña Loreto Morán Estefanía, para colegio en la calle 
de los Olivos, 6. 

Don Paulino Placer Fernández, para depósito cerrado 
de materiales de pintura en la calle de Carlos Fuentes, 3. 

Don Jesús Canseco Otero, para frutería en el Mercado 
de San Miguel, puesto número 23. 

Don Isiqro Lázaro Martín, para droguería, perfumería, 
cacharrería Y venta de calzado en la plaza de la Marina 
Española, 4. 

Don Rafael Díaz González, para venta de frutos secos 
en la calle de Melchor Cano, sin número (galería de ali­
mentación, banca número 10 bis). 

Don Antonio Hueso Hermoso, para venta de aceites 
y jabones en la calle de Melchor Cano, 1. 

Don Jorge Escolar Vega, para frutería en el Mercado 
de San Miguel, puesto número 54. 

Don José Pérez Ferruelo, para venta de comestibles 
y variantes en el Mercado de San Miguel, puesto nú­
mero 56. 

Don Francisco Quintanilla Garrido, para colegio en la 
calle del Mármol, 7. 

Don Manuel Rey Rodríguez, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de San Miguel, puesto números 59 
y 60. 

Gralpe (S. A.), para oficinas en la calle Mayor, 80. 
Don Antonio Rodríguez Díaz, para salón de juegos 

recreativos en el paseo de los Melancólicos, 47. 
Don Julián Muñoz Gutiérrez, para camisería y venta de 

confecciones, como ampliación, en la calle de Melchor Cano, 
número 1. 

Doña Manuela Manrique Terrados, para peluquería de 
señoras en la avenida del General Fanjul, bloque 3, casa 1. 

Don Rafael González López, para perfumería, como 
ampliación, en la plaza del General Vara de Rey, S. 

Don Antonio Combalia Vallve, para oficinas en la ave­
nida de José Antonio, 57. 

Don Felipe Timón Rodríguez, para peluquería de seño­
ras en la calle de las Musas, 103. 

Reprográficas Royal (S. A.), para oficina y domicilio 
social en la avenida de José Antonio, 86. 

Agrupación de Constructores de Cullera, para oficinas 
en la plaza de los Mostenses (edificio Parking). 

Don José Luis Gutiérrez Pan, para venta de aceites 
para automóviles en la calle de Rodríguez San Pedro, 24. 
. Trubia (S. A.), para domicilio social en el paseo Impe­

nal,32. . 
Sociedad Mercantil de Responsabilidad Limitada (S. L.), 

para bollería en la calle de la Virgen del Lluc, 87. 
Doña Aquilina N úñez Sánchez, para mercería, como 

a~pliación, en la calle de Villalobos, 127 (galería comer­
cial, tienda número 9). 

~~dicamentos Internacionales (S. A.), para oficinas y 
domIcIlio social en la carretera de Vicálvaro, 37. 

Don Angel Pozo García, para venta de accesorios para 
automóviles en la calle de Vallehermoso, 11. 

Don Pedro Juan López Torres, para venta de pan 
y bollos en la avenida de la Albufera, 173. 
. Don Victorino Fernández Gómez, para venta de mate­

TIal eléctrico y taller en la calle del Corazón 'de María, 47. 
l' ~on Juan Pérez González, para venta de artículos de 
~~l~Ieza y perfumería, como ampliación, en la calle de 

Ir!ato, 61. 
Don Juan R. Cayón Fernández, para compraventa de 

Olonedas en la calle de Fuencarral, 41. 
Don Atilano Santa Teresa Llorente, para almacén y ;enta de materiales para la construcción en la calle de Vis­

as a Moraleja, 3. 
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Don Celedonio Garrido Morales, para taller de restau­
ración y reparación de muebles de tapicería en la calle de 
Eugenia de Montijo, 35. 

Atlántida Films (S. A.), para oficina y distribución de 
películas en la avenida de José Antonio, 70. 

DENEGACIONES 

Norma (S. A.), para venta de papeles pintados en la 
calle de Fernández de la Hoz, 76. 

Don Isidro San Martín Lucas, para panadería en la 
calle del Pilar de Zaragoza, 83. 

Don Antonio Lamelas Vidal, para venta de pan y bollos 
en la calle de Boston, 4. 

Valluerca (S. L.), para venta de papel en la avenida de 
José Antonio, 65. 

Telfo (S. A.), para venta de muebles metálicos y apa­
ratos electrodomésticos en la avenida de Aragón, 216. 

Don Juan Sanz Ramos, para clínica en la calle de J oa­
quín GarcÍa Morato, 17. 

Don Emilio Castejón Roy, para taller de joyería en la 
calle de Ardemáns, 47. 

Don José Val derrama Oliveira para venta por mayor 
de vinos en la calle de Huesca, 44. 

Don Santos Martín Pancorbo, para taller de reparación 
de aparatos de televisión en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 2. 

Don Teodoro Martín Sin, para almacén de hierros usa­
dos en el camino del Guijarro, kilómetro 6,300. 

Don Tomás Rosa Hernández, para zapatería en la calle 
del Chimbo, 3. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don José Pedro Rodríguez Par rondo, para café bar 
en la calle de San Agustín, 20. 

Don Lucio Muñoz Vázquez, para taberna en la calle 
de Santa Prisca, 5. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Antonio Moreno Gerona, para relojería en la calle 
de Alonso Carbonell, 4. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS' ARIAS NAVARRO. 

<,,·"·\"11·\1·\1·1'·11·11·\1· .. ·11·11·11·1'·1'·11'1".'·\1·,,·.,·11'11'11',,'.,'.,-,,'1,""11',,',,',,'\1'\1'11'11''''1/'''',,'\1',,'\1'11'1",,'1/'\1" 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
5 de marzo último, .por la presente se convoca concurso 
para proveer dieciocho plazas de Vigilantes de Mercados, 

con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de dieciocho plazas de 
Vigilantes de Mercados, más las vacantes que se produzcan 
hasta la terminación del mismo, dotadas con el haber pro­
visional de 27.300 pesetas anuales y demás asignaciones 
que en la actualidad tiene establecidas el Ayuntamiento de 
Madrid (Ayuda Familiar, dos pagas extraordinarias y plu­
ses), hasta tanto se promulgue el texto articulado de la 
ley 79/1968, de 5 de diciembre, y se fijen por la Superio­
ridad los haberes de los funcionarios de Administración 
local. 
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Segunda. En esta convotatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será nece­
sario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
se compensará con los servicios computables prestados ante­
riormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buenta conducta. 

c) Poseer la aptitud particular calificada para el ejerci­
cio del cometido, lo cual se justificará con la documentación 
que estimen oportuno presentar. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que los interesados deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condiciones que para tomar 
parte en el mismo se exigen en la base tercera, acompaña­
das de la documentación que estimen oportuno, se dirigirán 
al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se presentarán 
en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas 
normales de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca el anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 

. Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de igual 
cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión de 
Administración Local de una peseta, éste con carácter vo­
luntario. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que se presenten a un reconocimiento médico ante los espe­
cialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
comprobar que no se encuentran comprendidos en el cua­
dro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento de 
Madrid. 

Sexta. Verificados los reconocimientos médicos, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista de los admitidos 
y excluí dos, la cual se hará pública en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Delegado de Servi­
cio de Abastos y Mercados, como Jefe del Servicio a que 
corresponden las plazas; un Maestro de Primera Ense­
ñanza, el representante de la Dirección General de Admi­
nistración Local y el de la Comisión Provincial de Rein­
corporación de Combatientes al Trabajo, que tendrá voz 
y voto únicamente en lo relacionado con los concursantes 
a las plazas reservadas; Secretario, el de la Corporación, 
o un funcionario administrativo de la misma en quien de­
legue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Octava. Antes de calificar el concurso, los aspirantes 
serán sometidos a un examen previo consistente en escri­
tura al dictado y en resolución, por escrito, de operaciones 
elementales de Aritmética, sin perjuicio de que el Tribunal 
acuerde, si lo estima necesario, la realización de una se­
gunda prueba, a fin de comprobar la aptitud profesional 
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adecuada de los concursantes para el ejercicio de su Come_ 
tido. 

Dicho examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, convocándose a los concursantes Con 
quince días de antelación, mediante anuncio que se publi­
cará en el Boletín Oficial de la Provincia, y que se fijará 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Novena. Verificado el examen a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará constar en acta la punttnción 
que cada uno de los concursantes haya merecido, pudiendo 
conceder a cada uno de cero a diez puntos. La media arit­
mética de las puntuaciones atribuí das a cada concursante 
será la puntuación real, que deberá ser superior a cinco 
puntos para poder ser admitido al concurso. 

Décima. Con los aspirantes admitidos se formará una 
lista, procediendo el Tribunal a calificar los méritos y cir­
cunstancias alegados por cada uno, la que se verificará en 
la misma forma que se determina en la base precedente. 

Décimoprimera. Terminada la calificación del concur­
so, el Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Presi­
dencia a favor de los aspirantes que hayan de ocupar las 
plazas, sin que entre todos ellos puedan exceder del total 
de las vacantes que existan en la fecha en que finalice el 
concurso. 

Al propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los 
exclusivos efectos de lo establecido en la base décimoter­
cera, el acta de la última sesión, en la que habrán de 
figurar por orden de puntuación todos los aspirantes que, 
habiendo aprobado el concurso, excedan del número de 
plazas vacantes. 

Décimosegunda. Los concursantes que sean propues­
tos por el Tribunal aportarán en la Secretaría General del 
Ayuntamiento (Sección de Gobierno interior y Personal), 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la pro­
puesta de nombramiento los siguientes documentos, acre­
ditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso se exigen en la base tercera de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Décimotercera. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los concursantes propuestos no 
presentaran su documentación, o no reunieran los requisi­
tos exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuo 
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa­
bilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en el concurso. En este 
caso, la Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de 
nombramiento a favor de los que, habiendo aprobado el 
concurso, tuvieran cabida en el número de plazas vacantes 
a consecuencia de la referida anulación. 

Décimocuarta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso 
en todo lo no previsto en estas bases; y . 

Décimoquinta. Los concursantes que resulten deSIg­
nados para ocupar las plazas deberán tomar posesión d~l 
cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados a ~arbr 
del siguiente al en que les sea notificado el nombraffi!ento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 8 de abril de 1969.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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==== 
P r ac~¡erdo de la Comisión Municipal de Gobierno de o . 
21 de marzo últ~mo, por la presente se convoca concurso 
para proveer dos plazas de Ingenieros industriales, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
r el procedimiento de concurso, de dos plazas de Inge­

~eros indüstriales, dotadas con el haber provisional de 
~5.750 pesetas anuales y demás asignaciones que en la 
actualidad tiene establecidas el Ayuntamiento de Madrid 
(Ayuda Familiar, dos pagas extraordinarias y pluses), hasta 
tanto se promulgue el texto articulado de la ley 79/1968, 
de 5 de diciembre, y se fijen por la Superioridad los haberes 
de los funcionarios de Administración local. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relacionado 
con los citados organismos, aunque dichas retribuciones 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

Tampoco podrán, en ningún caso, los que resulten 
nombrados realizar trabajos profesionales particulares en 
Madrid, por sí ni por persona interpuesta, según lo esta­
blecido en el reglamento de los Servicios Técnicos, con las 
excepciones que en el mismo se señalan. 

Se exceptúan los cargos relacionados con actividades 
de la Enseñanza, la Investigación Científica o el Perfeccio­
namiento Profesional, siempre que no suponga detrimento 
del servicio en las horas de oficina. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de dos plazas, no 
se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos de la 
ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo sexto de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en e! concurso será nece­
sario: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco e! día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso de! límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

?) Ser, en la fecha en que finalice el plazo de admisión 
de Instancias, Ingeniero industrial. 

e) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 
. d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­

tidad de 200 pesetas en concepto de derechos. 
Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 

el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él 
en el día en que termine el plazo de admisión de instancias. 
d Quinta. Se estimará como mérito preferente e! haber 
esempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza análoga 

~n el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
OCales, y la especialización en las funciones. 

Sexta. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 
prU:bas~ méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
~SPlrantes, y resolverá libremente, según su criterio, tenien­
dO en cuenta la naturaleza de los servicios que han de 
i etSempeñar los que sean nombrados, y a la vista de los 
n ereses de la capital. 
G Séptima. Los aspirantes presentarán en el Registro 
d eneral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
d~ra?te. el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 

siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de 
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la convocatoria que se publicarán en e! Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la capital, los siguientes documentos: 

a) Instancia, en la que deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que para tomar parte 
en e! concurso se exigen en la base cuarta, acompañada 
del recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad de doscientas pesetas en concepto de derechos. 

b) Re!ación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante. 

c) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así 10 disponga el Tribunal calificador, a presentar 
los méritos y servicios alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina e! artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza de! 
Estado de tres pesetas, un sello de! Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de l? Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una pesetas, 
éste con carácter voluntario. 

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en e! concurso, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos de! Ayuntamiento, para que 
se presenten a un reconocimiento médico ante los especia­
li stas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de com­
probar que no se encuentran comprendidos en e! cuadro de 
inutilidades para el ingreso de funcionarios en e! Ayun­
tamiento de Madrid. 

Novena. Verificados los reconocimientos, la Alcaldía 
Presidencia aprobará la lista de los admitidos y de los 
excluídos, la cual se hará pública en e! Boletín Oficial de la 
Provincia, y será expuesta en e! tablón de edictos de! Ayun­
tamiento. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales, un Pro­
fesor de la Escue!a de Ingenieros Industriales, designado 
por la Alcaldía Presidencia, a propuesta, en terna, del señor 
Director de la misma, en la que no figurará ninguno que 
ostente, a la vez, la condición de funcionario del Ayunta­
miento de Madrid; un Delegado de Servicio, como Jefe 
de Servicio Técnico; un representante del Colegio Oficial 
de Ingenieros industriales y un representante de la Direc­
ción General de Administración Local; Secretario, el de . 
la Corporación, o un funcionario de la misma en quien 
delegue. 

La composición de! Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos de! Ayuntamiento. 

Décimoprimera. El concurso será calificado por los 
miembros de! Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los concursantes haya merecido de los 
componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuí das 
a cada concursante será la puntuación real, que deberá ser 
superior a cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Terminada la calificación del concur­
so, e! Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Presi­
dencia a favor de los concursantes que hayan de ocupar 
las plazas. Al propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, 
a los exclusivos efectos de lo establecido en la base décimo­
cuarta, el acta de la última sesión, en la que habrán de 
figurar por orden de puntuación todos los concursantes que, 
habiendo aprobado el concurso, excedan del número de 
plazas convocadas. 

Décimotercera. Los concursantes propuestos por el 
Tribunal aportarán en la Secretaría General del Ayunta­
miento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
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del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de 
nombramiento, los siguientes documentos, acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso se exi­
gen en la base cuarta: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Título de Ingeniero industrial, o el resguardo del 
pago de los derechos del mismo. Si estos documentos estu­
vieran expedidos después de la fecha en que termine el 
plazo de admisión de instancias, deberán justificar el mo­
mento en que finalizaron sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas del mismo. 

Décimocuarta. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los concursantes propuestos no 
presentaran su documentación, o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el concurso. En este caso, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de nombramien­
to a favor de los que, habiendo aprobado el concurso, 
tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a con­
secuencia de la referida anulación. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos precisos para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Décimosexta. Los concursantes que resulten designa­
dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo; y 

Décimoséptima. Los concursantes que no sean pro­
puestos deberán retirar la documentación que presenten en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la 
fecha en que termine el concurso; pasados los mismos será 
destruída toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 8 de abril de 1969.-EI Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Co-ncurso restringido entre los Vigilantes de Arbitrios para 
proveer 75 plazas de Agentes de la Ronda de Abastos 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base quinta 
de la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador del concurso estará constituído por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Constantino Pérez Pillado. 

VOCALES 

Señor Delegado de Abastos y Mercados, don Enrique de Agui­
naga. 

Señor Oficial mayor de la Corporación, don Abdón Sainz Bro­
geras, por delegación del señor Secretario genera!. 
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Señor Jefe de la Sección de Abastos, don Jesús Ortega Casad 
Señor representante de la Dirección General de Administració: 

local don Máximo Blanco Curie!. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Subj efe 
de Sección don Juan Ramón Sanz Asenjo, que será auxiliado POr el 
Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 9 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso-oposición para proveer una plaza de Perito indus. 
trial con destino al Departamento de Prevención, Extinción 

de Incendios, Socorros y Salvamento 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base décimo. 
primera de la convocatoria, por el presente se hace público que el 
Tribunal calificador del concurso-oposición estará constituído por 
los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don José de la Viña y Villa. 

VOCALES 

Señor Profesor de la Escuela Técnica de Peritos Industriales 
don Higinio Cascón Sánchez-Cerrudo. 

Señor Arquitecto Director del Servicio contra Incendios, don 
Santiago Soler Garay. 

Señor Ingeniero Jefe del Servicio de Talleres Generales y Trans· 
portes, don Luis Renedo Fornos. 

Señor representante del Colegio Oficial de Peritos Industriales 
don Alfredo Pérez Jiménez. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Alberto Pallardo Peinado. 

Señor Profesor de Gimnasia del Cuerpo de Bomberos, don Juan 
José Ladrón de Guevara Roda, el que sólo actuará en los ejercicios 
de su especialidad. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Subjefe 
de Sección don Juan Ramón Sanz Asenjo, el que será auxiliado por 
el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 11 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la adquisición de dos autoómnibus de cuarenta plazas 
para servicios generales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con· 
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de ~a 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunCIO 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que tranS­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este casO se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de abril de 1969.--EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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=== 
SUB AS TA 

La ComlslOn Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
26 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones de la 

de l' .. d Id' d d . basta para contratar a enaJ enaClOn e un so ar e prople a mU111-
s~ 1 situado en la avenida circular de la Plaza de Toros, entre las Clpa 

Ues de Alcalá y Roma. 
ca Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial dI! la P~ovincia, dentro de cuyo 

lazO podrán presentarse cuantas reclamaCIOnes sean procedentes 
~ontra dichos pliegos de condiciones; en la i?teligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso Sf' 

presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 

el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses. 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Joaquín Belser, Francisco Silvela, 
cruce de María de Malina (quiosco). 

Don Pablo Moreno, Francisco Sil vela, 
frente al número 88 (quiosco) .... ... . . 

Don Joaquín Burgos, Velázquez, esquina 
a Diego de León (quiosco) ........... . 

Don Antonio Carrillo Heredia, avenida 
de Nuestra Señora de la Luz, 15 ... 

Don Julián Camino Fernández y don 
Antonio Antón Fernández, San Rai-
mundo, 54 ... ..... ...... .......... ........ ... . 

Pingüino (S. A.), paseo de la Florida, 
número 29 ... ...... ................. ......... . 

Don José Ibáñez Rich, Z úmel/ 5 .... .... . 
Comercial Constructora y Minera, Arrie-

ta, 7 ........ ...... .. .......... ................. . 
Don Juan Cubarsi Corominas, Ferraz, 

Do~uM~r~o~2 D;~~~~'d' 'H~~~' '~~~~id~' d~ 
D ~mérica, 31 .......... ... ...... . ..... .... ... . 

ona Agustina Pérez Sierra, Pico Co-
rallada, 2 ................. .... .. ... .. ....... . 

Don Luis Francisco Torres Fernández, 
D Lago Constanza, 63 ... ....... .... . ... .. . 

on José María Sánchez Espinosa, po­
b!a~o mínimo de Orcasitas, bloque 6, 

D vIvienda 94 .... ...................... .. .... . 
on José María González Rodríguez 

Y, don Angel García Calvo, Galileo, 

DO~~;~ia~ ¿;~~~~. si~~i;~~~·s·~~~ .. E;~~ 
quie1 Solana, 36 .............. .. .. .' .. .. ... . 

Fecha Fecha 
de la del 

entrada vencimiento 

16-7-1968 16-1-1969 

16-7-1968 16-1-1969 

16-7-1968 16-1-1969 

21-8-1968 21-2-1969 

28-8-1968 28-2-1969 

30-8-1968 2-3-1969 
3-9-1968 3-3-1969 

6-9-1968 6-3-1969 

6-9-1968 6-3-1969 

7-9-1968 7-3-1969 

12-9-1968 12-3-1969 

23-9-1968 23-3-1969 

27-9-1968 27-3-1969 

27-9-1968 27-3-1969 

28-9-1968 28-3-1969 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~== 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio ti d . h ,a n e que en el Improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
A.~ras ~etiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 

.macen, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo pasarán los 
miSmos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libre­
mente de todos ellos. 

FE~~drid, 29 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
NANDEZ_ VILLA. 

* * * 

17 de abril de 1969 

Se anuncia pública subasta por pujas a la llana de dos lotes de 
muebles, enseres, maquinaria y efectos propiedad del Ayuntamiento, 
procedentes de desahucios y hallazgos vencidos. 

El acto de la subasta se celebrará en el Almacén de la Villa, calle 
de Joaquín García Morato, 120, e! día 14 de abril próximo, a las 
doce de la mañana. 

Los muebles, enseres, máquinas y efectos obj eto de dicha subasta 
pueden examinarse en la expresada dependencia, en horas de oficina, 
a partir de la inserción de este anuncio hasta el día anterior a la 
subasta. 

El expediente, relación de los lotes y pliego de condiciones están 
expuestos en las mismas oficinas del Almacén de la Villa. 

Madrid, 18 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia pública subasta por puj as a la llana de cuatro lotes 

de muebles, enseres, máquinas y efectos propiedad del Ayuntamiento, 
procedentes de desahucios y hallazgos vencidos. 

El acto de la subasta se celebrará en el Almacén de la Villa, calle 
de Joaquín García Morato, 120, el día 28 de abril próximo, a las 
doce de la mañana. 

Los muebles, enseres, máquinas y efectos obj eto de dicha subasta 
pueden examinarse en la expresada dependencia, en horas de oficina. 
a partir de la inserción de este anuncio hasta el día anterior a la 
subasta. 

El expediente, relación de los lotes y pliego de condiciones están 
expuestos en las mismas oficinas de! Almacén de la Villa. 

Madrid, 29 de marzo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daría Alvarez Bragado proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 18 de la calle del General Margallo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Autos­
Monteys (S. L.) proyecta establecer un café bar en una casa sin 
número de la plaza de los Mostenses. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de q!lince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones . pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Moreno Domínguez proyecta establecer un taller de ebanis­
tería en la casa número 8 de la calle de Faustina Calvo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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17 de abril de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Hernández Chávez proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 24 de la avenida de Oporto (galería de alimentación, 
puesto número 19). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer- por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

;,: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Hernández Chávez proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 24 de la avenida de Oporto (galería de alimentación, 
puesto número 11). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Santos Cristinos proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 13 de la calle de Juan del Risco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Rodríguez Bejerano proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 38 de la calle de Buendía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa Bereguiáin Fernández proyecta establecer una lavandería en 
la casa número 64 de la avenida del Manzanares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qUe do~ 
J osé Vega Fuente proyecta establecer un bar en la Colonia de Santa 
María, bloque n, casa 1, local número lo 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco García Sancho proyecta establecer un bar en la casa nÚ. 
mero 29 de la avenida de Betanzos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que La 
Casera (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en una casa 
sin número de la calle de Cronos, con vuelta a la de Romualdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Fernán Sancho proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 2 de la calle de Angel 
Múgica (galería de alimentación, puesto número 20) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Fernández Bruña proyecta ampliar su bar, como cambio de 
nombre, sito en la casa número 21 de la calle de Angel Larra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

E
AC 

cl'al del Municipio de Mádrid, se anuncia al público que Hidro-
~ . . 

eléctrica Española (S. A.) proyecta mstalar un centro de transfor-
'o'n en la casa número 14 de la calle de la Isla de Gomera. maCI 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

e ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
p Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Fuentes Brotóns proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 6 de la calle de Bolívar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Madrigal Alcántara proyecta ampliar su restaurante sito 
en la casa número 17 de la calle del Conde de Plasencia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Bec'erra García proyecta establecer una lechería en el barrio 
de Moratalaz, polígono E, casa 301, local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Minis­
terio de Educación y Ciencia proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 10 de la calle de Goya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Ptden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e pl.aza de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUb\¡cación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* *- * 

17 de abril de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Deogracias Ancillo Pardo proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 35 de la calle de María Zurita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Teresa García Romero proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de Maravillas, puesto número 256. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Capde­
vila-Tambar Comercial (S. A.) proyecta establecer un almacén de 
cartón en la casa número 6 de la calle del Lago Salado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Bastida Torres proyecta ampliar con taller de chapado 
y pintura su garaje sito en la casa número 2 de la calle de San 
Marcelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Rafaela García Sánchez proyecta establecer una lechería en la casa 
número 22 de la calle de Josefa Díaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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17 de abril de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Argvi 
(Sociedad limitada) proyecta instalar un tanque de f!lel-oil en la casa 
número 53 de la calle de Julián Camarillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una lechería y venta de productos 
lácteos en el barrio del Pilar, bloque 8, tienda D, portal número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cump¡¡miento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, },Jor el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N ociva~ y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Soria Marcos proyecta establecer un taller mecánico en una 
casa sin número de la calle del Arroyo Bueno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Tillit Guibert proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 20 de la calle del Jazmín 
(Colonia Pinar de Chamartín, bloque I, casa número 2). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Tillit Guibert proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 74 de la calle del Jazmín 
(Colonia Pinar de Chamartín, bloque VI, casa número 1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ -V ILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Plaza Riofrío proyecta establecer una pescadería en e~ 
barrio de Moratalaz, torre A-l, tienda número 22 (edificio La Paz) 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo par ell~ 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una lechería y venta de productos 
lácteos en una casa sin número de la plaza de Moncada (Colonia 
de San Cristóbal de los Angeles). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P¡'esidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Empre­
sa Nacional de Optica (S. A.) proyecta establecer un depósito de 
gas propano en una casa sin número del camino de la Cuerda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eutiquio Porras García proyecta establecer una confitería y venta 
de fiambres en la casa número 76 de la calle de José Arcones Gil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden' exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo,. por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ildefonso Laguna U sed proyecta establecer un depósito cerrado de 
lámparas metálicas en la casa número 22 de la calle de Dolores 
Barranco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~~pecial del ·Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
A tonio Villaseñor Mendoza proyecta establecer un taller de repa-

n"n de aparatos frigorificos en la casa número 2 de la calle de raclO 
José Bielsa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
:1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FF.RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Tri­
nacria (S. A.) proyecta establecer una cafetería en la casa número 20 
de la avenida de Burgos, torre 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Reyes Rojo proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
en la casa número 7 de la calle de Boltaña (galería de alimentación, 
puesto número 2S) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Virgilio Casado Miguel proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 7 de la calle de Santa Aurea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
d En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
A
e ~9?6, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

E cbvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
C~peclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

,emente Plaza Moneo proyecta establecer una pescadería en la casa 
numero 7 di' . L e a avemda de Rafael Fmat. 

d as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~~e len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' l f h d pub!' " qUll1ce las natura es, a contar desde el de la ec a e 
~cacl?n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

FERN: dnd, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
ANDEZ_ VILLA. 

* * * 

17 de abril de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pascual Guijarro Bajo proyecta establecer un taller electromecánico 
de reparación de automóviles en la casa número 4 de la calle del 
General Marga110. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidro Juan Sánchez López proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 7 de la calle de Boltaña (galería comercial, puesto 
número 27). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Argvi 
(Sociedad limitada) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 
número 5 de la calle Particular. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sebastián Hernández Prieto proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 28 de la ca11e de Valdivieso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ro­
lasco (S. L.) proyecta establecer una fábrica de bloques de muelles 
para asientos en la casa número 1 de la ca11e del Pico Collarada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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17 de abril de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Morales Alonso proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 68-E de la calle de Pons de 
Molíns. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Sánchez Blasco proyecta establecer un taller de zapatería 
en la 'casa número 10 de la calle de Raimundo Fernández Villaverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente González Esteire proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en el poblado al!o de San Juan, bloque 12, casa 
número 19. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA: 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Okole 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un bar en la casa número 26 
de la calle de Sagasta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Munícipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Urbana (S. A.) proyecta instalar cámaras frigoríficas en 
el Mercado de Santo Domingo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ind n 
trias Modernas Alimenticias (S. A.) proyecta establecer una fábr~s. 
de productos de pastelería y bollería en la casa número 30 de ~ 
calle del Conde de' Vistahermosa. a 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr elio 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-E l Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Quintín Díaz Guerra pl"Oyecta establecer una pescadería en la casa 
número 44 del paseo de Muñoz Grandes (galería de alimentación, 
puesto número 20). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Zabala Unzurrunzaga proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa númer,o 3 de la avenid'a de Champagnat. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Garajes 
Bruna (S. A.) proyecta establecer un garaje en la casa números 17 
de la calle de N icaragua y 32 de la de Costa Rica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

1 . ' de 
Angel de Miguelsanz Esteban proyecta establecer un a macen 
papel en la casa número 10 de la calle de la Sílfide. 11 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 
. "d . durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCla, d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOS E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 2S de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 

de tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~~pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Mayor proyecta establecer un taller de imprenta en la casa 

'mero 101 de la calle de San Bernardo. 
JIU Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

e ublic2.ción del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
p Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
~icolasa Horcajo Yuste proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 4 de la calle de Brescia (Parque de las 

Avenidas) . 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-E I Secretario general, J UAN Jos É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un garaje en la casa núme­
ro 14 de la calle del Factor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN Jos É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ibelsa 
proyecta instalar un tanque de gas propano en la carretera de Ex­
tremadura, kilómetro 7. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

A~tonio Fuertes Felipes proyecta establecer una fábrica de confec-
Clon de g' d • 7 11 I Ii eneros e punto en la casa numero 1 de la ca e de as 

umanitarias. 

Las personas "que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bP~a zo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU IIcación dI' lb' . M . e presente anunCIO, as o servaclOnes pertmentes. 
F adnd, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
'ERNÁNDEZ_ VILLA. . 

* * * 

17 de abril de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pedro 
José Villalba (S. A.) proyecta establecer un almacén cerrado en la 
casa número 40 de la calle de la Cabeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en el bloque 25 de la urbanización entre la calle de Carril 
del Conde y la carretera de Madrid a Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 

. Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 57 de la calle de Granada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Moreno Fernández proyecta establecer un bar en la casa 
número 11 del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nociva's y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo García Martín proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 16 de la calle de Moreno Nieto (galería de alimenta­
ción, puesto número 14). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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17 de abril de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Rendo Bravo proyecta establecer una lechería en la casa nú­
mero 7 de la calle de Madrigal de la Vera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Gutiérrez Fernández proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 11 de la calle de 
Navas del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
formación entre las calles del Arroyo del Olivar y Alcalá de Gua­
daira (terreno particular). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José Gil Salgado proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 66 de la calle de Nicolasa GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Gómez Florido proyecta establecer un taller electromecá­
nico en la casa número 6 de la calle de Santo Tomé. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de trans~ 
formación en la calle de Jaén, con vuelta a la del Comandante 
Zorita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.- El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicolás Acero Díaz proyecta establecer un bar en la casa núme. 
ro 21 de la calle de José María Sabirón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Arcadio Humanes Rizaldos proyecta establecer un almacén de papel 
usado en la casa número 23 de la calle de San Vicente Ferrer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Canfor 
Films proyecta establecer una oficina distribuidora de películas en la 
casa número.7 de la calle de las Tres Cruces. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Otero Fisaz proyecta establecer un taller de zapatería en la 
casa número 87 de la calle de la Virgen del Lluc. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
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=== 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Act . . . d M d 'd . 1 'bl ' d Especial del MUIlIClplO e a n , se anunCIa a pu ICO que on 

, Sánchez Manzano proyecta establecer un aparcamIento y ser­
Jesus 
.' de lavado y engrase en la calle del Aguilón, bloque 8. 

VICIO . , 
Las personas que se conslderen afectadas de algun modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

l lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p . 1 b . . 
publicación del presente anuncIO, as o servaClOnes pertmentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Garda Maceira proyecta establecer un café bar en la casa 
número 17 de la calle de los Almendrales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Socie­
dad Española de Construcción Naval proyecta establecer un alma­
cén de aceros en la casa número 187 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Campanario Montero proyecta establecer una carnicería en una 
casa sin número de la calle de Boltaña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Simón Flórez proyecta establecer una salchichería en la 
casa, número 2 de la calle de Angel Múgica (galería de alimen-
laclon ' , puesto numero 18). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo d . , 

b 
. e qumce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

PU IIcación di' 1 b . . 11: . e presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
F adnd, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

17 de abril de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Ayuso Gómez proyecta establecer un bar en el barrio de 
Oroquieta, bloque 5, local número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de la Paz Torrejón proyecta establecer una droguería y per­
fumería en el barrio del Pilar, bloque 6, casa A, tienda número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Román MoratilJa Redondo proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 2 de la calle de 
Angel M úgica (galería de alimentación, puesto número 27). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús González Losa proyecta ampliar su taller de galvanotecnia 
y pulido sito en la casa números 14 y 16 de la calle de Algete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Mad1iid, se anuncia al público que don 
J osé Carlos Puentes González proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 24 de la avenida de Oporto (galería comercial, 
puesto número 18). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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17 de abril de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián García Ibáñez proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 24 de la avenida de 
Oporto (galería de alimentación, puesto número 9). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Herrera Cea proyecta establecer un taller de confecciones 
en la casa número 5 de la calle de la Virgen de Nuria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Gráfica (S. A.) proyecta establecer un taller de fotomecánica en 
la casa número 63 de la calle de Sepúlveda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertínentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago del Pozo del Pozo proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 91 de la calle de Canillas (galería de alimentación, 
puesto número 4). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Almazán Gómez proyecta ampliar para bodas y bautizos su 
salón de baile sito en la casa número 80 de la calle de los Ferro­
viarios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

*' *' *' 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dOñ

n 

Encarnación Romero Castillo proyecta establecer una taberna e a 
la casa número 18 de la calle de Julio Centeno Barrigón. n 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elio 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Mohlstas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Sánchez Mingo proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 7 de la calle de Boltaña (galería comercial, puesto 
número 21). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Rodríguez García proyecta ampliar su carnicería y salchi­
chería sita en la casa número 4 del camino de la Laguna (galería 
de alimentación, puesto números 10 y 11). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, . a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 31 de la calle de Diego de León. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago García Maseguer proyecta establecer una fábrica de chu­
rros y patatas fritas en el barrio de Moratalaz, polígono E, casa 264, 
local número 66. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN Jos E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~c cial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
:~a Campanero Campanero proyecta establecer una pescadería en 
~ casa número 7 de la calle de Boltaña (galería de alimentación, 

uesto número 23). 
p Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicolás Vinagre Rosado proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 20 de la calle de Alejandrina Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Mulas Tello proyecta establecer una fábrica de lámparas en la 
casa número 57 de la calle de los Voluntarios Catalanes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Desideria Maldonado Juárez proyecta establecer una taberna en la 
casa número 20 de la calle de Ramírez Tomé. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966 d 2" A . .' e J de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
ECÍlvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

J 
sp,eclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Ose Lui e d ' , d fi s asa o Andres proyecta establecer una pastelena y venta 
e L ambres en la casa número 57 de la calle de Cea Bermúdez. 

P d as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
e~e len exponer pOr escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' pub!' . , qumce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
lcaclon del . lb' . M. presente anunclO, as o servaClOnes pertll1entes. 

FE :dnd, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
RNANDEZ_ VILLA. 

* ::: * 

17 de abril de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio Santiago Carrera proyecta establecer una pescadería en el 
Mercado de la Paz, puesto número 48. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2.1 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel González Ortiz proyecta establecer una taberna en la casa 
número 5 de la calle del Zodíaco (Barajas, Chamartín). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Clodoaldo Valdecantos del Pozo proyecta establecer un almacén de 
tubos de hierro y acero y accesorios en la casa número 24 de la calle 
de los Pajaritos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aurelio García Gómez proyecta ampliar su bar sito en la casa núme­
ro 39 de la calle de San Cipriano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madtid, se anuncia al público que don 
Eusebio Díaz Abajo proyecta establecer una tienda para la venta 
por mayor de papeles pintados en la casa número 10 de la calle del 
Cerro Negro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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17 de abril de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Pérez Osendi proyecta ampliar su cafetería sita en la casa 
número 2 del paseo del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e\1o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de· quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Hispano Alemana proyecta instala¡' un tanque de fuel-oil en 
la casa número 320 de la ca\1e de Arturo Soria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e\1o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ima­
ra (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa nú­
mero 37 de la ca\1e de Ponzano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e\1o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Hispano Alemana proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
la casa número 320 de la ca\1e de Arturo Soria, bloque S. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e\10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Rubio Martínez proyecta establecer un almacén cerrado en la 
casa número S6 de la ca\1e de Silvia Abad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e\10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL 
DE MADRID 

BANDO 

El ilustrísimo señor Juez Decano de los Juzgados M 
nicipa1es de esta capital, Presidente de la Junta Munici u¡ 
d~l Censo Electoral de. J'I:1adr~d, hace saber. que en cUI11:l~. 
miento de la orden mlmstena1 de la Presidencia del G 
bierno de 4 de diciembre de 1968 (Boletín Oficial del ESfa~' 
de 10 de! mismo mes), se ha procedido a la rectificación d ~ 
Censo Electoral de 31 de diciembre de 1965, mediante ~ 
formación de listas adicionales de inclusión, exclusión y ITIO~ 
dificación de las cÍ1:cunsta~cias legales de los electores resi. 
dentes en esta capItal vecmos cabezas de familia, mujere 
casadas y mayores de edad que tengan veintiún años cum. 
plidos dentro de! año 1968, las cuales se exponen al público 
con carácter de provisionales en unión de! Censo Electoral 
de 1965, para la adm.isión de reclamaciones en cuanto a su 
contenido, y que con referencia al 31 de diciembre de 1968 
deben figurar inscritos en dicho Censo. 

En consecuencia, por esta Junta Municipal del Censo se 
admitirán cuantas reclamaciones se formulen sobre inclusión 
exclusión o modificación de inscripción de los e1ectore~ 
residentes en esta capital vecinos cabezas de familia, mujeres 
casadas y mayores de edad hasta el 31 de diciembre de 1968 
acompañando las pruebas que acrediten e! derecho. ' 

El plazo de exposición al público de las mencionadas 
listas adicionales de electores y del Censo Electoral de 1965, 
así como el de presentación de reclamaciones, será durante 
los días de118 al 24 del mes actual, ambos inclusive, desde las 
ocho de la mañana a las nueve de la noche. 

Las referidas listas electorales correspondientes a cada 
distrito de esta capital quedarán expuestas al público, para 
que puedan ser examinadas, y formular, en su caso, las 
reclamaciones de los pertenecientes al mismo, en los lugares 
que a continuación se consignan, donde existirá además un 
servicio de información para orientar sobre dichas recla· 
maciones y facilitará los impresos necesarios a los mencio· 
nadas efectos. 

DISTRITOS 

Centro .................. ... . 
Latina ... .. ........ .. ....... . 
Universidad .............. . 
ChamberÍ ....... ......... .. 
Tetuán ................... .. 
Chamartín ............... .. 
Ventas .................. .. .. 
Buenavista ...... .. ........ . 
Retiro-Mediodía ....... . . 
Arganzue!a ............ ... . 
Villaverde .......... .. ..... . 
Carabanche1es .......... . . . 
Vallecas . ........ .... ..... .. . 

J UNTAS MUNICIPALES 

Plaza Mayor, 3. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Alberto Agui1era, 20. 
Plaza de Chamberí , 4. 
Bravo Muri110, 357. 
Avenida de Alfonso XIII, 137. 
Bocángel, 4 (Patio-J arc1ín). 
Velázquez, 52. 
Paseo del Prado, 30. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Paseo de Alberto de Palacios. 
Plaza de Carabanchel. 
Plaza del Puerto Rubio. 

=========================================~ 
Madrid, 16 de abril de 1969.-El Presidente de la Junt~ 

Municipal del Censo Electoral de Madrid, Fernando Ag1fllo 

Soler. 

----------------------------------------------------------------------------------------------
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